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Ordenanzas 
ORDENANZA NRO 3194/21 

 

VISTO:  

La Ordenanza Nº 1226/06 (de la que resulta que se otorga al Sr. 

Pablo Gianetti, DNI 24.369.566, el lote de terreno Nº 7, con 

Designación Oficial S.F9-M.E-L.2-P.007 (16-05-23-01-04-075-007), 

ubicado en la Zona Industrial de esta Ciudad, quien, en virtud de 

dicho otorgamiento, se comprometió a aportar la mano de obra para 

las obras de iluminación que en el mismo se detallan) y la 

Ordenanza 2590/2017 (mediante la que se autoriza al D.E.M. a 

otorgar la escritura de donación a favor del cesionario de los 

derechos de la precitada Ordenanza Nº 1266/06, Sr. Elvio Humberto 

Bertero, DNI 6.609.803); y que las obras detalladas en la Ordenanza 

Nº 1226/06 se han efectuado conforme el compromiso        

asumido.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que resulta oportuno realizar la transferencia del LOTE 7 del Barrio 

Industrial de esta Ciudad (16-05-23-01-04-075-007) a favor del Sr. 

Elvio Humberto Bertero, DNI 6.609.803 (tal como consta en la 

Ordenanza 2590/2017), mediante el otorgamiento de la 

correspondiente escritura traslativa de dominio por donación a su 

favor, el que consta inscripto en el Registro General de la Provincia a 

nombre de la Municipalidad de Villa Nueva al Folio 55549/1979 

(mayor superficie), Matrícula de Unión 292017 (mayor superficie) y 

Planilla B-1, a cuyo fin deviene necesario expedirse respecto del 

cumplimiento del compromiso dispuesto en el Art. 2 de la Ordenanza 

1226/06; 

Que se ha dado cumplimiento acabado a las obras indicadas en el 

Art. 2 de la Ordenanza 1226/06; 

Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).-DESE por cumplido el aporte dispuesto en el Art. 2 de la 

Ordenanza 1226/06 y, en consecuencia, RATIFÍCASE en todos sus 

términos la Ordenanza 2590/2017 y         AUTORIZANDOSE al 

Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir la Escritura Publica de 

donación del LOTE 7 del Barrio Industrial de esta Ciudad (16-05-23-

01-04-075-007) a favor del Sr. Elvio Humberto Bertero, DNI 

6.609.803. 

ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 

A LOS DOS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- 

ORDENANZA NRO 3195/21 

 

VISTO: 

El Expediente N° 21.445/21 con fecha 10/05/21, iniciado por la 

COOPERATIVA DE VIVIENDA HORIZONTE LTDA, en 

representación del asociada adjudicada TISSERA Claudia, mediante 

el cual solicita autorización para realizar la conexión del servicio de 

desagües cloacales.-  

Y CONSIDERANDO: 

Que, la Ordenanza 1554/09 en el Art. 1, PROHÍBE, a partir del 

momento que se asfalta cualquier arteria de la Ciudad, y por el 

término de cuatro años, su rotura total o parcial con el objeto de la 

conexión del desagüe cloacal domiciliario; 

Que, en foja 06 del mencionado expediente el Secretario de Obras 

Públicas solicita que se evalué la posibilidad de autorizar, en forma 

excepcional, la rotura del pavimento realizado hace  menos de 

cuatro años; 

Que, por tratarse de un servicio público esencial, deviene menester 

dictar la norma legal pertinente.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).-FACULTAR AL DEM a que autorice a  la CAPyCLO, en 

forma excepcional,  a ejecutar la conexión de la obra de  desagüe 

cloacal domiciliario en la propiedad citada en calle Caranday N° 15 

de Barrio Portal de la Costa.- 

ART.2).- La CAPyCLO estará obligada, una vez realizada la obra, a 

realizar los arreglos pertinentes para dejar el lugar como se 

encontraba en su estado original, dando garantías de durabilidad.- 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 

A LOS DOS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- 

 

ORDENANZA NRO 3196/21 

 

VISTO: 

La adhesión de la Municipalidad  de Villa Nueva al “Fondo 

Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los 

Gobiernos Locales de la Provincia de Córdoba”.-                                                               

Y CONSIDERANDO: 

Que, es menester dictar la presente a los fines de cumplimentar lo 

dispuesto por el Comité Coordinador para otorgar los fondos para 

posibilitar el correcto cumplimiento de las obligaciones asumidas con 

los proveedores del Municipio.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).-APRUEBASE el listado de proveedores que se incorpora 

como ANEXO I de esta Ordenanza. 
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ART.2).- FACULTASE, al Departamento Ejecutivo Municipal para 

que gestione y tome las cuotas cuadragésima primera (41) y 

cuadragésima segunda (42), cada una de ellas por un importe de 

$900.000 (pesos novecientos mil), del FONDO PERMANENTE 

PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE 

LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. El 

préstamo a tomar suma un importe total de $1.800.000 (pesos un 

millón ochocientos mil) con destino a pago de proveedores de la 

Municipalidad de Villa Nueva que se aprueba por el Artículo 1º.- 

ART.3).-FACULTASE, al Departamento Ejecutivo para que, en pago 

del crédito,  ceda al Fondo Permanente, de la Coparticipación que 

mensualmente corresponda al Municipio en los impuestos 

provinciales, hasta la suma de pesos cincuenta mil ($50.000) 

mensuales durante el término máximo de treinta y seis (36) meses.-  

ART.4).-EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO deberá notificar 

formalmente a la Provincia de la cesión de la Coparticipación, 

anoticiándola de que, en mérito a la cesión, deberá mensualmente 

pagar la suma cedida directamente al Fondo Permanente.- 

ART.5).-FACULTASE, al Departamento Ejecutivo para que 

garantice la existencia y cobrabilidad del crédito tomado, con los 

recursos del Municipio proveniente de otras fuentes que no sean de 

la coparticipación en los impuestos provinciales.- 

ART.6).- EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO informará al Concejo 

Deliberante y al FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN 

DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS 

LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, antes del día diez de 

cada mes, el estado de ejecución del Proyecto aprobado en el Art.1º 

y, al mismo tiempo y antes los mismos organismos, rendirá cuenta 

documentada de la utilización de los Fondos tomados.- 

ART.7).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SEIONES, JOSÉ VICTORIO LÓPEZ, DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A 

LOS NUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.- 

 

ORDENANZA NRO 3197/21 

 

VISTO: 

El requerimiento formulado por el DEM en referencia a la necesidad 

de adquirir vehículos y equipamientos para el corralón municipal, 

específicamente en este caso UN (1) CHASIS CAMIÓN 0 KM 

EQUIPADO CON CAJA VOLCADORA TRASERA CON 

CAPACIDAD DE 9 m3 Y DIEZ (10) CARROS BARRENDEROS 

PLEGABLES.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, el proyecto corresponde a la necesidad del CORRALÓN 

MUNICIPAL de contar con el equipamiento adecuado a fin de 

cumplir eficaz y eficientemente la prestación de los servicios públicos 

que dependen del área en cuestión, con el objeto de mejorar la 

calidad del ambiente asegurando su sustentabilidad y la calidad de 

vida de los habitantes. Todo ello, con el compromiso de adoptar 

progresivamente la mejor tecnología disponible en todos los ámbitos 

de gestión; 

Que, en la Ordenanza Nº 2264/14 y sus modificatorias “Régimen de 

Contrataciones de la Administración Municipal” Art. 15 y siguientes, 

dispone las “formas de contratación”, siendo aplicable para este 

caso Llamado a Licitación Publica previa autorización del Concejo 

Deliberante; 

Que, se ha elevado el respectivo Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares y Generales; 

Que, en el Derecho Público, los contratos están sujetos a 

limitaciones fundadas en principios de interés público, y la licitación 

es una institución típica de esa garantía, es un procedimiento legal y 

técnico, que permite conocer quiénes pueden, en mejores 

condiciones de idoneidad y conveniencia, contratar con el Estado; 

Que, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informa respecto 

de los aspectos técnicos del equipamiento a adquirir.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR al DEM a CONVOCAR A LICITACIÓN 

PÚBLICA en los términos de la Ordenanza Nº 2264/14 y sus 

modificatorias (Régimen de Contrataciones de la Administración 

Municipal) con el objeto de elegir adjudicatario para la 

ADQUISICION DE UN (1) CHASIS CAMIÓN 0 KM EQUIPADO CON 

CAJA VOLCADORA TRASERA CON CAPACIDAD DE 9 m3 Y DIEZ 

(10) CARROS BARRENDEROS PLEGABLES.- 

ART.2).- APRUBASE el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

y Generales que obran en el Expediente Administrativo Nº 21508/21 

y que regirán la Licitación Pública y posterior ejecución. 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 

A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIUNO.- 

 

Decretos 
 

DECRETO Nº582/21 

VISTO:  

La Expediente Municipal (Nota)  Nº19943/21 de fecha 05/05/21 

presentada por los Centros Vecinales de fecha 10/03/21, solicitando 

la prórroga de 1 (uno) año para las elecciones de autoridades 

barriales.- 

La Nota elevada por la Secretaría de Relaciones Institucionales y 

Políticas Sociales de fecha 01/06/21, acompañando la solicitud de 

los Centros Vecinales.- 

Y CONSIDERANDO:   
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Que, dichas elecciones deberían realizarse en el transcurso del año 

2021; 

Que, este año se desarrollarán las elecciones legislativas y teniendo 

en cuenta la Ordenanza Nº2079/13, es voluntad de los vecinos la 

intención de no empañar con alguna duda las elecciones de 

autoridades vecinales de nuestra ciudad; 

Que, desde la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas 

Sociales actúa en concordancia de las situaciones que componen el 

contexto actual en el que deberían realizarse dichas elecciones.-   

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la PRÓRROGA por el término de un (1) año, 

la realización de las elecciones Generales de Renovación  de 

Autoridades de los Centros Vecinales.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según  lo prescripto  en  el  Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº58321 

VISTO:  

La Expediente Municipal (Nota)  Nº19973/21 de fecha 19/04/21 

presentada por la Comisión General de Carnavales de fecha 

15/04/21, solicitando la prórroga de 1 (uno) año para la renovación 

de dicha comisión.- 

La Nota elevada por la Secretaría de Gobierno de fecha 17/05/21, 

acompañando la solicitud de la Comisión General de Carnavales.-Y 

CONSIDERANDO:   

Que, dicha prorroga se realizará a través de medios virtuales, con la 

presencia de autoridades municipales y Juez de Paz local para 

certificar lo actuado; 

Que, este año se desarrollarán las elecciones legislativas y teniendo 

en cuenta la Ordenanza Nº2079/13, es voluntad de la comisión 

realizar dicha renovación con la intención de no empañar con alguna 

duda las mismas; 

 Que, desde la Secretaria de Gobierno considera pertinente actuar 

en concordancia al contexto actual que plantea la comisión hoy en 

funciones.-   

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la PRÓRROGA por el término de un (1) año, 

la realización de la renovaciones de los integrantes de la Comisión 

General de Carnavales.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según  lo prescripto  en  el  Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº584/21 

VISTO:  

La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los 

Procuradores Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 

889/15, con motivo de la cancelación de los mismos por los 

contribuyentes por la Presentación de Demandas de Ejecuciones 

Fiscales iniciadas desde el 03/05/21 al 31/05/21, todo conforme 

surge de los comprobantes de uso interno, obrantes en la Asesoría 

Letrada Municipal - Oficina de Procuración, con la correspondiente 

imputación de los mismos a la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, por 

medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que 

procuren, por vía Judicial o Extrajudicial, el pago de las Tasas 

Municipales, multas y/o contribuciones de todo tipo, siempre que las 

mismas se encuentren vencidas e impagas;  

II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de Ejecución 

Fiscal desde el 03/05/21 al 31/05/21, en concepto de Tasas y 

Contribuciones Municipales, los contribuyentes han abonado el 

capital e intereses, los Honorarios Profesionales y el Aporte con 

destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la Provincia de 

Córdoba;  

III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes 

Internos que se encuentran documentados en la Oficina de 

Procuración Municipal, junto con cada ticket de pago, tal como lo 

han informado los Procuradores Municipales;  

IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen su 

propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

 V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales surge 

de la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración 

dependiente de la Asesoría Letrada de esta Municipalidad en 

concordancia con la Ley Provincial Nº 9459 (Código Arancelario para 

Abogados); 

VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de 

propiedad exclusiva de quien los devengó. Por su parte, es 

importante destacar, conforme lo han señalado los Procuradores 

Fiscales Municipales en la nota elevada a este Departamento, que 

tales emolumentos detentan el carácter alimentario y asistencial 
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(conf. Art.6 ley 9459) y corresponden a los mismos, desde el 

03/05/21 al 31/05/21, razón por la cual corresponde hacer lugar a lo 

solicitado por los mencionados Procuradores, ordenando el pago de 

sus Honorarios Profesionales por las tareas de presentación de las 

Demandas de Ejecución Fiscal, desde el 03/05/21 al 31/05/21, 

período/s en los cuales han ingresado en concepto de TASAS Y 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la suma que se determina en 

la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores 

Procuradores Fiscales Municipales, por las razones de hecho y 

derecho expuestas en los CONSIDERANDOS precedentes.- 

ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales: Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia 

del Valle FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCO C/00/100 

($89.305,00): netos, a cada una, lo que hace un total de PESOS 

CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIEZ C/00/100 

($178.610,00); período desde el 03/05/21 al 31/05/21; en concepto 

de Honorarios Profesionales devengados desde la designación de 

Procuradores Fiscales por Decreto Nº 889/15, por las tareas de 

presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. Ley 

Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 01  de Junio de 2021.- 

 

 

 

DECRETO Nº585/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19969/21 de fecha 

17/05/21, iniciado por Juan José ROMERO, D.N.I. Nº 26.913.961; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Juan José ROMERO, D.N.I. Nº 26.913.961; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 01 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº586/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19970/21 de fecha 

17/05/21, iniciado por Francisco César PELLEGRINO, D.N.I. Nº 

32.585.855; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-
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económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Francisco César PELLEGRINO, D.N.I. Nº 

32.585.855; según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente 

citado en VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 01 de Junio de 2021.- 

 

 

DECRETO Nº587/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19980/21 de fecha 

19/05/21, iniciado por Ariel Ignacio NEIRA, D.N.I. Nº 26.014.370; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Ariel Ignacio NEIRA, D.N.I. Nº 26.014.370; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 01 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº588/21 

  

VISTO:  

La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, de fecha 01/06/21, mediante la/s cual/es solicita se le/s 

otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y 

que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es 

del Área de Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos; quien se desempeña como Chofer en Sección de 

Recolección de Residuos, la Licencia de Conducir, Licencia tipo 

“C”, USO OFICIAL, sin cargo, a saber: 
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 BONETTO, Pedro José - Legajo Nº947 - D.N.I.Nº28.208.999.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 02 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº589/21 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 

de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 MALTANERI, Jorgelina Edith – D.N.I. Nº29.513.242 de 

$48.600,00 (PESOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS), por 

única vez. –  

 RIGHI, Monica Gisela – D.N.I. Nº31.731.491 de $7.500,00 

(PESOS SIETE MIL QUINIENTOS), por única vez. - 

 RUBIANO, Judith – D.N.I. Nº38.018.953 de $2.500,00 (PESOS 

DOS MIL QUINIENTOS), por única vez. –  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Junio de 2021.- 

DECRETO Nº590/21 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto de fecha 02/06/21, referida/s a 

subsidios solicitados o concedidos para solventar gastos provocados 

por situaciones de diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 

informes referidos, previo estudio socio económico de las 

condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 

concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas:  

 DURAN, Axel Agustín - D.N.I. Nº43.928.043 – 2 (dos) bolsas de 

Cemento.- 

 LEIVA GAROFILA, María Elizabet -D.N.I.Nº28.145.015– 3(tres) 

bolsas de Cemento.-  

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar la factura que se 

origine al respecto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 02 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº601/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  
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 BESSONE, Patricia Fernanda– D.N.I.Nº26.014.372 – 4 (cuatro) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. –  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº591/21 

VISTO: 

El Expediente Nº21470/21 por el que tramita el Procedimiento 

Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - 

"Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", seguido 

por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada omisión en el 

cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima facie" 

responsable “CEPAS ARGENTINAS S.A.”. 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes. 

La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 

"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 

constatada.- 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 

correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 

responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o elementos 

publicitarios- y ante la omisión de presentación de "declaraciones 

juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre 

los mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos 

administrativos para la "Determinación de Oficio" de la "Contribución 

que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y de la responsabilidad 

respecto de su pago; 

Que. en tal sentido, por Expediente Nº21470/21,  tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la 

determinación de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda", respecto de los medios y/o elementos publicitarios 

relevados y constatados de los que resultara "prima facie" 

responsable la Firma “CEPAS ARGENTINAS S.A.”; 

Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 113841, 

para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 

indicación de: cantidad, medidas, características, marca y ubicación 

de los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los 

períodos presuntos considerados por el municipio; 

Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 

notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 

facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un 

plazo máximo de quince (15) días para formular las observaciones e 

impugnaciones que estime corresponder; 

Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 

normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 

formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 

guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 

objeto la ratificación o rectificación de las constataciones municipales 

y del período a considerar, como base presunta para la 

determinación del tributo por parte de la administración municipal; 

encontrándose -en consecuencia- consentidos tácitamente los 

detalles notificados, conforme surge de las copias agregadas a estas 

actuaciones; 

Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 

tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 

acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes; 

Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 

Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por 

el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos tributos, 

graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el máximo 

previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); sin 

perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a la 

conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 

Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 

determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 

cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 

las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, en 

base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 

notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 

Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 

correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos en 

la Ordenanza Tarifaria vigente. 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “CEPAS 

ARGENTINAS S.A.”, en base a lo constatado por las 

correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 

113841, obrantes en Expediente Nº21470/21, los que se encuentran 

consentidos tácitamente y firmes, por falta de observación o 

impugnación alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento 

considerarse a la misma beneficiaria y responsable de la publicidad 
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y propaganda en los términos de la Ordenanza General Impositiva 

vigente. 

ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente al 

Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes. 

ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que incide 

sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por 

Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente. 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 

responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 

proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 2 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº592/21 

VISTO: 

El Expediente Nº21471/21 por el que tramita el Procedimiento 

Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - 

"Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", seguido 

por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada omisión en el 

cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima facie" 

responsable “ENERGY GROUP S.R.L.”. 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes. 

La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 

"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 

constatada.- 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 

correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 

responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o elementos 

publicitarios- y ante la omisión de presentación de "declaraciones 

juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre 

los mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos 

administrativos para la "Determinación de Oficio" de la "Contribución 

que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y de la responsabilidad 

respecto de su pago; 

Que. en tal sentido, por Expediente Nº21471/21, tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la 

determinación de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda", respecto de los medios y/o elementos publicitarios 

relevados y constatados de los que resultara "prima facie" 

responsable la Firma “ENERGY GROUP S.R.L.”; 

Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 113860, 

para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 

indicación de: cantidad, medidas, características, marca y ubicación 

de los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los 

períodos presuntos considerados por el municipio; 

Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 

notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 

facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un 

plazo máximo de quince (15) días para formular las observaciones e 

impugnaciones que estime corresponder; 

Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 

normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 

formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 

guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 

objeto la ratificación o rectificación de las constataciones municipales 

y del período a considerar, como base presunta para la 

determinación del tributo por parte de la administración municipal; 

encontrándose -en consecuencia- consentidos tácitamente los 

detalles notificados, conforme surge de las copias agregadas a estas 

actuaciones; 

Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 

tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 

acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes; 

Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 

Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por 

el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos tributos, 

graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el máximo 

previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); sin 

perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a la 

conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 

Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 

determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 

cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 

las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, en 

base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 

notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 

Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 

correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos en 

la Ordenanza Tarifaria vigente. 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “ENERGY GROUP 

S.R.L.”, en base a lo constatado por las correspondientes Actas, y 

que fuera notificado por Detalle Nro. 113860, obrantes en 

Expediente Nº21471/21, los que se encuentran consentidos 

tácitamente y firmes, por falta de observación o impugnación alguna 

en el plazo legal establecido y otorgado; atento considerarse a la 

misma beneficiaria y responsable de la publicidad y propaganda en 

los términos de la Ordenanza General Impositiva vigente. 

ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente al 

Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes. 

ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que incide 

sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por 

Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente. 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 

responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 

proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 2 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº593/21 

VISTO: 

El Expediente Nº21472/21 por el que tramita el Procedimiento 

Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - 

"Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", seguido 

por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada omisión en el 

cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima facie" 

responsable “PROTEC ASOCIADOS S.R.L.”. 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes. 

La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 

"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 

constatada.- 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 

correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 

responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o elementos 

publicitarios- y ante la omisión de presentación de "declaraciones 

juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre 

los mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos 

administrativos para la "Determinación de Oficio" de la "Contribución 

que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y de la responsabilidad 

respecto de su pago; 

Que. en tal sentido, por Expediente Nº21472/21, tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la 

determinación de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda", respecto de los medios y/o elementos publicitarios 

relevados y constatados de los que resultara "prima facie" 

responsable la Firma “PROTEC ASOCIADOS S.R.L.”; 

Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 113945, 

para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 

indicación de: cantidad, medidas, características, marca y ubicación 

de los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los 

períodos presuntos considerados por el municipio; 

Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 

notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 

facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un 

plazo máximo de quince (15) días para formular las observaciones e 

impugnaciones que estime corresponder; 

Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 

normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 

formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 

guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 

objeto la ratificación o rectificación de las constataciones municipales 

y del período a considerar, como base presunta para la 

determinación del tributo por parte de la administración municipal; 

encontrándose -en consecuencia- consentidos tácitamente los 

detalles notificados, conforme surge de las copias agregadas a estas 

actuaciones; 

Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 

tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 

acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes; 

Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 

Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por 

el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos tributos, 

graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el máximo 

previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); sin 

perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a la 

conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 

Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 

determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 

cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 

las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, en 

base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 

notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 

Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
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correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos en 

la Ordenanza Tarifaria vigente. 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “PROTEC 

ASOCIADOS S.R.L.”, en base a lo constatado por las 

correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 

113945, obrantes en Expediente Nº21472/21, los que se encuentran 

consentidos tácitamente y firmes, por falta de observación o 

impugnación alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento 

considerarse a la misma beneficiaria y responsable de la publicidad 

y propaganda en los términos de la Ordenanza General Impositiva 

vigente. 

ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente al 

Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes. 

ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que incide 

sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por 

Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente. 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 

responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 

proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 2 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº594/21 

VISTO: 

El Expediente Nº21473/21 por el que tramita el Procedimiento 

Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - 

"Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", seguido 

por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada omisión en el 

cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima facie" 

responsable “IMVI LABORATORIOS SA”. 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes. 

La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 

"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 

constatada.- 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 

correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 

responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o elementos 

publicitarios- y ante la omisión de presentación de "declaraciones 

juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre 

los mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos 

administrativos para la "Determinación de Oficio" de la "Contribución 

que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y de la responsabilidad 

respecto de su pago; 

Que. en tal sentido, por Expediente Nº21473/21 tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la 

determinación de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda", respecto de los medios y/o elementos publicitarios 

relevados y constatados de los que resultara "prima facie" 

responsable la Firma “IMVI LABORATORIOS SA”; 

Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 113884, 

para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 

indicación de: cantidad, medidas, características, marca y ubicación 

de los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los 

períodos presuntos considerados por el municipio; 

Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 

notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 

facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un 

plazo máximo de quince (15) días para formular las observaciones e 

impugnaciones que estime corresponder; 

Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 

normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 

formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 

guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 

objeto la ratificación o rectificación de las constataciones municipales 

y del período a considerar, como base presunta para la 

determinación del tributo por parte de la administración municipal; 

encontrándose -en consecuencia- consentidos tácitamente los 

detalles notificados, conforme surge de las copias agregadas a estas 

actuaciones; 

 Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 

tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 

acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes; 

Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 

Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por 

el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos tributos, 

graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el máximo 
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previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); sin 

perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a la 

conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 

Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 

determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 

cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 

las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, en 

base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 

notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 

Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 

correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos en 

la Ordenanza Tarifaria vigente. 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “IMVI 

LABORATORIOS SA”, en base a lo constatado por las 

correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 

113884, obrantes en Expediente Nº21473/21, los que se encuentran 

consentidos tácitamente y firmes, por falta de observación o 

impugnación alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento 

considerarse a la misma beneficiaria y responsable de la publicidad 

y propaganda en los términos de la Ordenanza General Impositiva 

vigente. 

ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente al 

Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes. 

ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que incide 

sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por 

Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente. 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 

responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 

proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 2 de Junio de 2021.- 

 

 

DECRETO Nº595/21 

VISTO: 

El Expediente Nº20867/21 por el que tramita el Procedimiento 

Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - 

"Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", seguido 

por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada omisión en el 

cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima facie" 

responsable “CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES. S.A.I.C.A. Y 

G. (QUILMES)”. 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes. 

La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 

"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 

constatada.- 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 

correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 

responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o elementos 

publicitarios- y ante la omisión de presentación de "declaraciones 

juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre 

los mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos 

administrativos para la "Determinación de Oficio" de la "Contribución 

que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y de la responsabilidad 

respecto de su pago; 

Que. en tal sentido, por Expediente Nº20867/21 tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la 

determinación de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda", respecto de los medios y/o elementos publicitarios 

relevados y constatados de los que resultara "prima facie" 

responsable la Firma “CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES. 

S.A.I.C.A. Y G. (QUILMES)”; 

Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 113844, 

para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 

indicación de: cantidad, medidas, características, marca y ubicación 

de los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los 

períodos presuntos considerados por el municipio; 

Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 

notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 

facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un 

plazo máximo de quince (15) días para formular las observaciones e 

impugnaciones que estime corresponder; 

Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 

normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 

formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 

guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 

objeto la ratificación o rectificación de las constataciones municipales 

y del período a considerar, como base presunta para la 

determinación del tributo por parte de la administración municipal; 

encontrándose -en consecuencia- consentidos tácitamente los 
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detalles notificados, conforme surge de las copias agregadas a estas 

actuaciones; 

Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 

tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 

acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes; 

Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 

Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por 

el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos tributos, 

graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el máximo 

previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); sin 

perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a la 

conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 

Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 

determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 

cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 

las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, en 

base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 

notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 

Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 

correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos en 

la Ordenanza Tarifaria vigente. 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “CERVECERIA Y 

MALTERIA QUILMES. S.A.I.C.A. Y G. (QUILMES)”, en base a lo 

constatado por las correspondientes Actas, y que fuera notificado 

por Detalle Nro. 113844, obrantes en Expediente Nº20867/21 los 

que se encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 

observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 

otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y responsable 

de la publicidad y propaganda en los términos de la Ordenanza 

General Impositiva vigente. 

ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente al 

Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes. 

ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que incide 

sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por 

Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente. 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 

responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 

proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº595/21 

VISTO: 

El Expediente Nº20867/21 por el que tramita el Procedimiento 

Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - 

"Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", seguido 

por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada omisión en el 

cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima facie" 

responsable “CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES. S.A.I.C.A. Y 

G. (QUILMES)”. 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes. 

La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 

"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 

constatada.- 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 

correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 

responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o elementos 

publicitarios- y ante la omisión de presentación de "declaraciones 

juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre 

los mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos 

administrativos para la "Determinación de Oficio" de la "Contribución 

que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y de la responsabilidad 

respecto de su pago; 

Que. en tal sentido, por Expediente Nº20867/21 tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la 

determinación de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda", respecto de los medios y/o elementos publicitarios 

relevados y constatados de los que resultara "prima facie" 

responsable la Firma “CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES. 

S.A.I.C.A. Y G. (QUILMES)”; 

Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 113844, 

para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 

indicación de: cantidad, medidas, características, marca y ubicación 

de los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los 

períodos presuntos considerados por el municipio; 

Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 

notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
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facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un 

plazo máximo de quince (15) días para formular las observaciones e 

impugnaciones que estime corresponder; 

Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 

normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 

formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 

guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 

objeto la ratificación o rectificación de las constataciones municipales 

y del período a considerar, como base presunta para la 

determinación del tributo por parte de la administración municipal; 

encontrándose -en consecuencia- consentidos tácitamente los 

detalles notificados, conforme surge de las copias agregadas a estas 

actuaciones; 

Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 

tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 

acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes; 

Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 

Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por 

el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos tributos, 

graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el máximo 

previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); sin 

perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a la 

conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 

Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 

determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 

cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 

las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, en 

base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 

notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 

Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 

correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos en 

la Ordenanza Tarifaria vigente. 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “CERVECERIA Y 

MALTERIA QUILMES. S.A.I.C.A. Y G. (QUILMES)”, en base a lo 

constatado por las correspondientes Actas, y que fuera notificado 

por Detalle Nro. 113844, obrantes en Expediente Nº20867/21 los 

que se encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 

observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 

otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y responsable 

de la publicidad y propaganda en los términos de la Ordenanza 

General Impositiva vigente. 

ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente al 

Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes. 

ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que incide 

sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por 

Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente. 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 

responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 

proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 2 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº596/21 

VISTO: 

El Expediente Nº20867/20 por el que tramita el Procedimiento 

Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - 

"Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", seguido 

por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada omisión en el 

cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima facie" 

responsable “CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES. S.A.I.C.A. Y 

G. (BRAHMA)”. 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes. 

La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 

"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 

constatada.- 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 

correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 

responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o elementos 

publicitarios- y ante la omisión de presentación de "declaraciones 

juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre 

los mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos 

administrativos para la "Determinación de Oficio" de la "Contribución 

que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y de la responsabilidad 

respecto de su pago; 

Que. en tal sentido, por Expediente Nº20867/20 tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 
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Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la 

determinación de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda", respecto de los medios y/o elementos publicitarios 

relevados y constatados de los que resultara "prima facie" 

responsable la Firma “CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES. 

S.A.I.C.A. Y G. (BRAHMA)”; 

Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 113842, 

para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 

indicación de: cantidad, medidas, características, marca y ubicación 

de los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los 

períodos presuntos considerados por el municipio; 

 Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 

notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 

facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un 

plazo máximo de quince (15) días para formular las observaciones e 

impugnaciones que estime corresponder; 

Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 

normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 

formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 

guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 

objeto la ratificación o rectificación de las constataciones municipales 

y del período a considerar, como base presunta para la 

determinación del tributo por parte de la administración municipal; 

encontrándose -en consecuencia- consentidos tácitamente los 

detalles notificados, conforme surge de las copias agregadas a estas 

actuaciones; 

Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 

tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 

acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes; 

Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 

Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por 

el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos tributos, 

graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el máximo 

previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); sin 

perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a la 

conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 

Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 

determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 

cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 

las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, en 

base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 

notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 

Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 

correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos en 

la Ordenanza Tarifaria vigente. 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “CERVECERIA Y 

MALTERIA QUILMES. S.A.I.C.A. Y G. (BRAHMA)”, en base a lo 

constatado por las correspondientes Actas, y que fuera notificado 

por Detalle Nro. 113842, obrantes en Expediente Nº20867/20 los 

que se encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 

observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 

otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y responsable 

de la publicidad y propaganda en los términos de la Ordenanza 

General Impositiva vigente. 

ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente al 

Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes. 

ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que incide 

sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por 

Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente. 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 

responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 

proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 2 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº597/21 

VISTO: 

El Expediente Nº20867/20 por el que tramita el Procedimiento 

Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - 

"Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", seguido 

por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada omisión en el 

cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima facie" 

responsable “CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES. S.A.I.C.A. Y 

G. (PEPSI)”. 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes. 

La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 

"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 

constatada.- 
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CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 

correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 

responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o elementos 

publicitarios- y ante la omisión de presentación de "declaraciones 

juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre 

los mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos 

administrativos para la "Determinación de Oficio" de la "Contribución 

que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y de la responsabilidad 

respecto de su pago; 

Que. en tal sentido, por Expediente Nº20867/20 tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la 

determinación de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda", respecto de los medios y/o elementos publicitarios 

relevados y constatados de los que resultara "prima facie" 

responsable la Firma “CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES. 

S.A.I.C.A. Y G. (PEPSI)”; 

Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 113843, 

para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 

indicación de: cantidad, medidas, características, marca y ubicación 

de los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los 

períodos presuntos considerados por el municipio; 

Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 

notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 

facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un 

plazo máximo de quince (15) días para formular las observaciones e 

impugnaciones que estime corresponder; 

Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 

normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 

formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 

guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 

objeto la ratificación o rectificación de las constataciones municipales 

y del período a considerar, como base presunta para la 

determinación del tributo por parte de la administración municipal; 

encontrándose -en consecuencia- consentidos tácitamente los 

detalles notificados, conforme surge de las copias agregadas a estas 

actuaciones; 

Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 

tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 

acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes; 

Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 

Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por 

el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos tributos, 

graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el máximo 

previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); sin 

perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a la 

conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 

Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 

determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 

cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 

las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, en 

base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 

notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 

Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 

correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos en 

la Ordenanza Tarifaria vigente. 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “CERVECERIA Y 

MALTERIA QUILMES. S.A.I.C.A. Y G. (PEPSI)”, en base a lo 

constatado por las correspondientes Actas, y que fuera notificado 

por Detalle Nro. 113843, obrantes en Expediente Nº20867/20 los 

que se encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 

observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 

otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y responsable 

de la publicidad y propaganda en los términos de la Ordenanza 

General Impositiva vigente. 

ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente al 

Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes. 

ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que incide 

sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por 

Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente. 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 

responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 

proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 2 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº598/21 

VISTO: 

El Expediente Nº20190/19 por el que tramita el Procedimiento 

Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - 
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"Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", seguido 

por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada omisión en el 

cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima facie" 

responsable “SPORT ICON S.A.”. 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes. 

La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 

"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 

constatada.- 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 

correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 

responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o elementos 

publicitarios- y ante la omisión de presentación de "declaraciones 

juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre 

los mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos 

administrativos para la "Determinación de Oficio" de la "Contribución 

que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y de la responsabilidad 

respecto de su pago; 

Que. en tal sentido, por Expediente Nº20190/19 tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la 

determinación de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda", respecto de los medios y/o elementos publicitarios 

relevados y constatados de los que resultara "prima facie" 

responsable la Firma “SPORT ICON S.A.”; 

Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 113972, 

para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 

indicación de: cantidad, medidas, características, marca y ubicación 

de los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los 

períodos presuntos considerados por el municipio; 

Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 

notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 

facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un 

plazo máximo de quince (15) días para formular las observaciones e 

impugnaciones que estime corresponder; 

Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 

normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 

formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 

guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 

objeto la ratificación o rectificación de las constataciones municipales 

y del período a considerar, como base presunta para la 

determinación del tributo por parte de la administración municipal; 

encontrándose -en consecuencia- consentidos tácitamente los 

detalles notificados, conforme surge de las copias agregadas a estas 

actuaciones; 

Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 

tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 

acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes; 

Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 

Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por 

el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos tributos, 

graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el máximo 

previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); sin 

perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a la 

conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 

Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 

determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 

cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 

las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, en 

base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 

notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 

Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 

correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos en 

la Ordenanza Tarifaria vigente. 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “SPORT ICON S.A.”, 

en base a lo constatado por las correspondientes Actas, y que fuera 

notificado por Detalle Nro. 113972, obrantes en Expediente 

Nº20190/19 los que se encuentran consentidos tácitamente y firmes, 

por falta de observación o impugnación alguna en el plazo legal 

establecido y otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 

responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 

Ordenanza General Impositiva vigente. 

ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente al 

Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes. 

ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que incide 

sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por 

Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente. 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 

responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 

proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
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ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 2 de Junio de 2021.- 

DECRETO Nº599/21 

VISTO: 

El Expediente Nº20038/19 por el que tramita el Procedimiento 

Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - 

"Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", seguido 

por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada omisión en el 

cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima facie" 

responsable “SAINT GOBAIN ARGENTINA S.A.”. 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes. 

La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 

"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 

constatada.- 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 

correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 

responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o elementos 

publicitarios- y ante la omisión de presentación de "declaraciones 

juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre 

los mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos 

administrativos para la "Determinación de Oficio" de la "Contribución 

que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y de la responsabilidad 

respecto de su pago; 

Que. en tal sentido, por Expediente Nº20038/19 tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la 

determinación de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda", respecto de los medios y/o elementos publicitarios 

relevados y constatados de los que resultara "prima facie" 

responsable la Firma “SAINT GOBAIN ARGENTINA S.A.”; 

Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 113958, 

para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 

indicación de: cantidad, medidas, características, marca y ubicación 

de los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los 

períodos presuntos considerados por el municipio; 

Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 

notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 

facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un 

plazo máximo de quince (15) días para formular las observaciones e 

impugnaciones que estime corresponder; 

Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 

normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 

formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 

guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 

objeto la ratificación o rectificación de las constataciones municipales 

y del período a considerar, como base presunta para la 

determinación del tributo por parte de la administración municipal; 

encontrándose -en consecuencia- consentidos tácitamente los 

detalles notificados, conforme surge de las copias agregadas a estas 

actuaciones; 

Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 

tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 

acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes; 

Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 

Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por 

el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos tributos, 

graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el máximo 

previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); sin 

perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a la 

conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 

Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 

determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 

cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 

las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, en 

base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 

notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 

Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 

correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos en 

la Ordenanza Tarifaria vigente. 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “SAINT GOBAIN 

ARGENTINA S.A.”, en base a lo constatado por las 

correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 

113958, obrantes en Expediente Nº20038/19 los que se encuentran 

consentidos tácitamente y firmes, por falta de observación o 

impugnación alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento 

considerarse a la misma beneficiaria y responsable de la publicidad 

y propaganda en los términos de la Ordenanza General Impositiva 

vigente. 

ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente al 

Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes. 
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ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que incide 

sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por 

Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente. 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 

responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 

proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 2 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº600/21 

VISTO: 

El Expediente Nº20022/19 por el que tramita el Procedimiento 

Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - 

"Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", seguido 

por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada omisión en el 

cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima facie" 

responsable “ROYAL CANIN S.A.”. 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes. 

La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 

"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 

constatada.- 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 

correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 

responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o elementos 

publicitarios- y ante la omisión de presentación de "declaraciones 

juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre 

los mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos 

administrativos para la "Determinación de Oficio" de la "Contribución 

que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y de la responsabilidad 

respecto de su pago; 

Que. en tal sentido, por Expediente Nº20022/19 tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la 

determinación de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda", respecto de los medios y/o elementos publicitarios 

relevados y constatados de los que resultara "prima facie" 

responsable la Firma “ROYAL CANIN S.A.”; 

Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 113957, 

para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 

indicación de: cantidad, medidas, características, marca y ubicación 

de los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los 

períodos presuntos considerados por el municipio; 

Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 

notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 

facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un 

plazo máximo de quince (15) días para formular las observaciones e 

impugnaciones que estime corresponder; 

Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 

normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 

formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 

guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 

objeto la ratificación o rectificación de las constataciones municipales 

y del período a considerar, como base presunta para la 

determinación del tributo por parte de la administración municipal; 

encontrándose -en consecuencia- consentidos tácitamente los 

detalles notificados, conforme surge de las copias agregadas a estas 

actuaciones; 

Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 

tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 

acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 

Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes; 

Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 

Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por 

el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos tributos, 

graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el máximo 

previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); sin 

perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a la 

conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 

Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 

determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 

cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 

las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, en 

base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 

notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 

Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 

correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos en 

la Ordenanza Tarifaria vigente. 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “ROYAL CANIN 

S.A.”, en base a lo constatado por las correspondientes Actas, y que 

fuera notificado por Detalle Nro. 113957, obrantes en Expediente 
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Nº20022/19 los que se encuentran consentidos tácitamente y firmes, 

por falta de observación o impugnación alguna en el plazo legal 

establecido y otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 

responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 

Ordenanza General Impositiva vigente. 

ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente al 

Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes. 

ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que incide 

sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por 

Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente. 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 

responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 

proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 2 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº601/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 BESSONE, Patricia Fernanda– D.N.I.Nº26.014.372 – 4 (cuatro) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. –  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº 602/21 

VISTO: 

La necesidad de realizar compensaciones de partidas del 

Presupuesto vigente, de acuerdo a lo manifestado por la Oficina de 

Contaduría.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, según lo establecido por el Art.4º) de la Ordenanza General de 

Presupuesto vigente, faculta al D.E.M. a efectuar compensaciones y 

rectificaciones de rubros y partidas presupuestarias y la creación de 

nuevas divisiones internas de cada partida, cuando lo crea 

necesario, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- RECTIFÍQUESE, la Ordenanza General de Presupuesto 

de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

PARTIDAS A INCREMENTAR 

CÓDIGO CONCEPTO PARTIDA VIGENTE INCREMENTO 
PARTIDA 

RECTIFICADA 

05.051.02.03.05.50 
VEHICULOS Y/O MEDIOS 

DE TRANSPORTE 
1950,000.00 22861,710.00 24811,710.00 

TOTAL INCREMENTADO   22861,710,00  

  

 

 

 

PARTIDAS A DISMINUIR 

CÓDIGO CONCEPTO 
PARTIDA 

VIGENTE 
DISMINUCION 

PARTIDA 

RECTIFICADA 

05.052.02.03.06.53.15 OBRA VIVIENDA 26000,000.00 22861,710.00 3138,290.00 

TOTAL DISMINUIDO 

  

22861,710,00 

  

ART.2º). - CON, La presente Rectificación que lleva el Nº 02, el 

monto total del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos 

vigente, no se modifica, el que se mantiene en la suma de PESOS 

MIL SETENTA Y TRES MILLONES TREINTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS ($ 1.073.032.800,00). - 
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ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas,   según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº603/21 

 

VISTO:  

El fallecimiento del Agente Municipal Carlos Gabriel CACERES, 

D.N.I.Nº22.893.006; ocurrido el día 23 (veintitrés) de Mayo de 2021.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, resulta legalmente necesario dar de baja al/a la/ mencionado/a 

Agente de los registros municipales como empleado/a de la Planta 

Permanente, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DAR DE BAJA, del Agente Municipal Carlos Gabriel 

CACERES, D.N.I.Nº22.893.006; como empleado de la Planta 

Permanente Municipal, por fallecimiento, a partir del día 23 

(veintitrés) de Mayo de 2021.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   

al   Registro   Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 02 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº604/21 

 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 

ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n 

en la/s planilla/s que se adjunta/n, formando parte del presente 

Decreto, mercaderías varias, a cada una, según su solicitud, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se originen al respecto, que también se detallan en la/s 

misma/s.-  

 CARDONA, Ayelén Aimara – D.N.I.Nº 44.768.534.- 

 MOYANO, Carina Guadalupe – D.N.I.Nº23.080.557.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº605/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 BANCHIO, Lorena Natalia– D.N.I.Nº27.749.570 – 4 (cuatro) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. –  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 
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ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 03 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº606/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 02/06/21, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, 

solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto originado 

por otorgarle un incentivo en dinero a profesor/es y docente/s, por 

labores que realizan en escuelas municipales de deportes.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes 

villanovenses, es que se hace necesario dictar el instrumento legal 

pertinente para acceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría 

de Deporte y Turismo, proceda a abonar un incentivo económico al/a 

los/ docente/s y profesore/s de disciplinas deportivas, que se 

detalla/n en la/s nota/s citada/s en VISTO, por los importes y las 

actividades que se mencionan en la/s misma/s, correspondientes al 

mes MAYO de 2021.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 03 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº607/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 18852/19 de fecha 

11/11/19, iniciado por Miguel Alberto BAZZANO, D.N.I. Nº 6.597.586; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Miguel Alberto BAZZANO, D.N.I. Nº 6.597.586; 

según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 04 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº608/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19642/21 de fecha 

18/03/21, iniciado por Etelvina Mirta CERVINO, D.N.I. Nº 

17.836.009; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 
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designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Etelvina Mirta CERVINO, D.N.I. Nº 17.836.009; 

según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 04 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº610/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 4/6/21 elevada/s por la Secretaría de Economía 

y Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en 

la/s nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

que presta/n servicios en áreas diversas de la Municipalidad, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el importe 

que en la/s misma/s se especifica, netos, desde el 16/04/21 al 

15/05/21, todos inclusive, por haber realizado tareas extraordinarias, 

determinadas y específicas. 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº611/21 

 

VISTO:  

La nota elevada por persona carenciada, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, solicitando la donación de 

leche medicamentosa por enfermedad.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, en el marco sócio económico de nuestro país, a raiz de la 

pandemia en curso, agudiza la situación económica apremiante de 

amplios sectores de la sociedades y dificulta con demasia el 

corriente acceso para el único alimento de su hija, leche 

medicamentosa denominada bajo marca comercial NEOCATE 

GOLD , deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Ciria DIAZ BORGOGNONE, D.N.I. Nº 

42.785.900; la cantidad de 10 (diez) tarros de leches medicamentosa 

denominada bajo la marca comercial NEOCATE GOLD, 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, 

que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 07 de Junio de 2021.- 

DECRETO Nº612/21 

 

VISTO:  

Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Relaciones Institucionales 
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y Políticas Sociales: Melisa Elisabet TISERA, D.N.I.Nº31.403.517 y 

Lujan ZAPPALA, D.N.I.Nº31.403.517.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Melisa Elisabet TISERA, D.N.I.Nº31.403.517; para 

prestar servicios de CUIDADOS Y LIMPIEZA en diferentes áreas de 

la Municipalidad, desde el día 01 de Junio al 30 de Junio de 2021, 

percibiendo la suma detallada en la cláusula SEGUNDA del contrato 

adjunto.- 

ART.2º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Luján ZAPPALA, D.N.I.Nº35.174.185; para 

prestar servicios de CUIDADOS Y LIMPIEZA en diferentes áreas de 

la Municipalidad, desde el día 01 de Junio al 30 de Junio de 2021, 

percibiendo la suma detallada en la cláusula SEGUNDA del contrato 

adjunto.- 

ART.3º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).-   PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Junio de 2021. – 

 

DECRETO Nº613/21 

  

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 

ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n 

en la/s planilla/s que se adjunta/n, formando parte del presente 

Decreto, mercaderías varias, a cada una, según su solicitud, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se originen al respecto, que también se detallan en la/s 

misma/s.-  

 ACOSTA, Iván Andrés – D.N.I.Nº 44.898.714.- 1 (uno) caja tapa 

para alfajores y 3 kg (tres) de dulce de leche.- 

 DELL`ARCIPRETE, Rocío Beatriz – D.N.I.Nº42.091.713.- 1 (uno) 

caja tapa para alfajores y 3 kg (tres) de dulce de leche.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº614/21 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 

de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 FELBER, Alberto Ernesto – D.N.I. Nº11.617.165 de $7.000,00 

(PESOS SIETE MIL), por mes, durante 2 (dos) meses. –  

 SAINZ, Jorge Carlos – D.N.I. Nº22.893.079 de $5.000,00 (PESOS 

CINCO MIL), por única vez. - 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 
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ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 07 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº615/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social y 

el Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas 

fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en 

ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de 

personas en la misma situación de carencias, con cargo a la 

Municipalidad, compensando con impuestos.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de 

carencias invocadas por familiares de las personas causantes del 

suceso, por lo tanto resulta de absoluta solidaridad acudir en su 

ayuda a fin de tratar de paliar los gastos originados por los actos 

expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s 

carenciada/s fallecida/s o enferma/s, que se detalla/n en la/s nota/s 

informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, un subsidio de: $62.640,00 (PESOS SESENTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA), para abonar la/s factura/s 

Nº4-7423; de fecha 24/05/21 emitida/s por “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, 

quien compensará con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, 

número/s, fecha/s e importe/s, se consignan en la/s misma/s.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº616/21 

  

VISTO:  

El CONVENIO, de fecha 31/05/21, suscripto con la ASOCIACIÓN 

PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRADO (ADESIN), con 

domicilio en calle Italia Nº759 de esta ciudad.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a aprobar el citado CONVENIO, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO de fecha 31/05/21, suscripto 

con ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRADO, 

(ADESIN), por el cual la Municipalidad de Villa Nueva, otorga en 

forma de comodato, la cocina y el salón ubicados en el inmueble del 

CIC de barrio los Olmos, sito en calle Cárcano esquina Malvinas 

Argentinas para que los días viernes de 17hs. a 22hs puedan 

elaborar y entregar viandas alimenticias para familias en estado de 

vulnerabilidad y que consta de 1 (una) foja útil y forma parte del 

presente.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 07 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº617/21 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 

ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o 

enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 



 

BOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 25 

  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 CORDOBA, Leonardo Adrián - D.N.I.Nº24.617.529 de $2.000,00 

(PESOS DOS MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

 CHAVEZ, Diego Armado - D.N.I.Nº32.317.468 de $4.500,00 

(PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) 

meses.-  

 HEREDIA, Claudio Roberto - D.N.I.Nº29.836.865 de $7.500,00 

(PESOS SIETE MIL QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) 

meses.-  

 PELLEGRINI, Emanuel Cayetano - D.N.I.Nº35.225.049 de 

$4.000,00 (PESOS CUATRO MIL), por mes, durante 4 (cuatro) 

meses.-  

 VERA, Rosa de las Mercedes - D.N.I.Nº14.050.612 de $3.000,00 

(PESOS TRES MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

                             

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº618/21 

 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3194/21 de fecha 02/06/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

“DESE POR CUMPLIDO EL APORTE DISPUESTO EN EL ART.2 

DE LA ORDENANZA 1226/06 Y, EN CONSECUENCIA, 

RATIFÍCASE EN TODOS SUS TÉRMINOS LA ORDENANZA 

2590/2017 Y AUTORIZANDOSE AL DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO MUNICIPAL A SUSCRIBIR LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE DONACIÓN DEL LOTE 7 DEL BARRIO 

INDUSTRIAL DE ESTA CIUDAD (16-05-23-01-04-075-007) A 

FAVOR DEL SR. ELVIO HUMBERTO BERTERO, DNI 6.609.803”.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3194/21 de fecha 

02/06/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 08 de Junio de 2021. - 

 

DECRETO Nº619/21 

 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3195/21 de fecha 02/06/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

“FACULTAR AL DEM A QUE AUTORICE A LA CAPYCLO, EN 

FORMA EXCEPCIONAL, A EJECUTAR LA CONEXIÓN DE LA 

OBRA DE DESAGÜE CLOACAL DOMICILIARIO EN LA 

PROPIEDAD CITADA EN CALLE CARANDAY Nº15 DE BARRIO 

PORTAL DE LA COSTA”.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3195/21 de fecha 

02/06/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 08 de Junio de 2021. - 

 

DECRETO Nº620/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 CORNEJO, Nancy Beatriz– D.N.I.Nº20.808.559 – 4 (cuatro) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. –  

 VICO, Natalia– D.N.I.Nº33.552.302 – 3 (tres) pollos y 1 (uno) 

bolson de verduras. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 08 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº621/21 

 

VISTO:  

La nota elevada por persona carenciada, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, solicitando la donación de 

bolsas de colostomía por enfermedad.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, en el marco sócio económico de nuestro país, a raiz de la 

pandemia en curso, agudiza la situación económica apremiante de 

amplios sectores de la sociedades y dificulta con demasia el acceso 

a bolsas de colostomia encontrandose en processo de recuperación 

post operatório, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Nora Raquel MONTIVERO, D.N.I. Nº 

14.691.706; la cantidad de 2 (dos) bolsas de 5 (cinco) unidades, de 

bolsas de colostomia, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA. 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas. 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 08 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº622/21 

 

VISTO: 

La nota elevada por la institución “COOPERATIVA DE TRABAJO 

UNIÓN Y FUERZA LIMITADA”, de esta ciudad, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que en la mencionada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la institución “COOPERATIVA DE 

TRABAJO UNIÓN Y FUERZA LIMITADA”, un subsidio de $7.500,00 

(PESOS SIETE MIL QUINIENTOS), por los motivos invocados en la 

nota citada en VISTO.-  

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 08 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº623/21 

 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/ 

a la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

que manifiestan una situación de vulnerabilidad socio-económico 

para afrontar eventualidades de su cotidianeidad.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, 

detalladas en la nota adjunta un subsidio, por el monto total de 

$9.000,00 (PESOS NUEVE MIL) netos.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 08 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº624 

 

VISTO:    

El Acta de fecha 4 de Junio de 2021, en la que los intendentes y 

jefes comunales suscriben a las disposiciones emanadas del 

Decreto Nº546/21 del Poder Ejecutivo Provincial y las 

recomendaciones del C.O.E. Central de la Pcia. de Córdoba.-           

Y CONSIDERANDO:  

Que, en esta nueva etapa de la pandemia, a raíz del agravamiento 

de la situación epidemiológica a escala internacional y la amenaza al 

riego sanitario que enfrenta nuestro país, hace necesario establecer 

reglas de conductas generales y obligatorias, que buscan minimizar 

la propagación del virus,;              

Que, el Gobierno Provincial adhirió a la normativa declarada por el 

Estado Nacional y en ese marco adecuar las mismas para que 

resulten pertinentes a la situación provincial;                       

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, El Acta de fecha 4 de Junio de 2021, 

suscripta entre los intendentes y jefes comunales con el Poder 

Ejecutivo Provincial con el objetivo de unificar criterios sanitarios en 

las distintas localidades de nuestra provincia, el cual consta de 2 

fojas útiles y acompaña el presente Decreto .- 

ART.2°).- DEJAR SIN EFECTO, el Decreto N°581/21bis.- 

  

ART.3º).- ESTIPÚLASE, que las disposiciones previstas estarán 

vigentes desde las cero horas del día 7 de Junio hasta el día 18 de 

Junio de 2021, inclusive.-  

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo establecido en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente al Concejo Deliberante, al 

Tribunal de Cuentas y a todos los organismos y dependencias 

municipales.-  

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 8 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº625/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto y/o al/los informe/s de la 

Secretaría de Desarrollo Social, referida/s a subsidios solicitados o 

concedidos para solventar gastos provocados por situaciones de 

diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 

informe/s referido/s, previo estudio socio económico de las 

condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 

concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 FERREYRA, Raúl Alejandro - D.N.I.Nº14.050.620 de 

$9.000,00 (PESOS NUEVE MIL), por única vez.- 

              

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 09 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº626/21 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 
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ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o 

enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 PREMET, Cristian Fernando - D.N.I.Nº24.579.141 de $1.500,00 

(PESOS MIL QUINIENTOS), por única vez.-  

                 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 09 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº627/21 

VISTO:  

El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico 

Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y 

Comunas para el Fortalecimiento Sustentable del Régimen Municipal 

y Comunal y la/s Nota/s informativa/s, elevada/s por la Secretaría de 

Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los Municipios y 

Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, 

Contratos Temporarios u otras formas de contratación, siempre que 

los fondos previstos para estos programas no superen el 10% (diez 

por ciento) del total de la Partida Principal I (Personal) ejecutada al 

cierre del ejercicio anterior; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en cuenta la 

problemática económica y social de la población de esta Ciudad, 

programaron trabajos en distintas áreas dependientes de la 

administración municipal para personas desocupadas con el fin de 

poder paliar dicha situación social;  

Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social como una 

verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha 

acordado prioridad cero desde el inicio mismo de esta gestión de 

gobierno;  

Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría de 

Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las 

tareas mencionadas en el punto anterior, los periodos que abarcaron 

y el lugar donde desarrollaron las mismas; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a 

efectos de contabilizar las Gratificaciones por Becas, 

correspondientes al mes de MAYO/21, que se le otorgan a las 

personas detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como Anexo I 

(Atención a la niñez) y Anexo II (Atención al anciano) se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto.- 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  

establecido  en  el  artículo precedente, se imputará a la Partida: 1-3-

05-02-2-01: Becas  y  Pasantías de la Ordenanza General de 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social,  según   lo  prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº628/21 

  

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s elevada/s por la Secretaría de Desarrollo 

Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en 

VISTO, beneficiario de una BECA PROVINCIAL, que presta 

servicios encomendados por la Secretaría de Desarrollo Social en 

organismos y dependencias municipales, un ADICIONAL, 



 

BOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 29 

  

 

correspondiente al mes de MAYO/21, cuyo importe, motivos y 

tiempo se consigna en la/s misma/s.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   

al   Registro    Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº629/21 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 

ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s que se detallan en 

nota que se adjunta al presente Decreto, pollos; AUTORIZANDO a 

la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO.- 

 CORDOBA, Micaela Andrea – D.N.I.Nº40.964.032 – 10 (diez) 

pollos.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº630/21 

 

VISTO:  

La nota de pedido N°034272  de fecha 03/05/21 autorizando la 

reparación de un impresora perteneciente al Juzgado de Paz de la 

ciudad.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se informa, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaria 

de Gobierno  proceda a abonar la factura emitida por Mariano Faurie 

“Todo Impresoras”, Fact. N°20-271 de fecha 03/06/21 de $3.100,00 

(PESOS TRES MIL CIEN), por los motivos invocados en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   

al   Registro   Municipal     

                 y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº631/21 

  

VISTO:  

 La Resolución Serie “A” Nº000435/2021 de fecha 04/06/21 dictada 

por la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE 

CÓRDOBA, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

acordándole al/a la/ Agente Municipal ZARATE, Susana Beatriz, 

CUIL.Nº27-14050748-8; el beneficio de la JUBILACIÓN POR 

INVALIDEZ en forma PROVISORIA conforme a lo dispuesto en la 

Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y 

modificatorias.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a dar de baja al/a la/ citado/a Agente Municipal, 

también de manera DEFINITIVA, de la Planta Permanente 

Municipal, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA EN FORMA PROVISORIA de la 

Planta Permanente Municipal, de la Agente Municipal ZARATE, 

Susana Beatriz, CUIL.Nº27-14050748-8; a partir del 30/06/2021, 

acorde a la Resolución Serie “A” Nº000435/2021 de fecha 04/06/21, 

que otorga el beneficio de la JUBILACIÓN POR INVALIDEZ en 
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forma PROVISORIA, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº8024 y 

sus normas reglamentarias, complementarias, mediante la 

Resolución Serie “A” Nº000435/2021.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, al/a la/ Agente Municipal beneficiado/a y a la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 09 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº632/21 

 

VISTO:  

  El Expediente Administrativo Municipal Nº19857/21 de fecha 

15/04/211, iniciado por el Sindicato de Trabajadores de Industrias de 

la Alimentación Villa Nueva, S.T.I.A.,  mediante el cual solicita la 

extensión de la Eximición de la Tasa Servicio a la Propiedad.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, a fs. 05 reversa la oficina de Rentas emite un dictamen que 

detalla el no encuadramiento de la solicitud de S.T.I.A.,  siendo el 

mismo refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, que 

instruye notificar de lo resuelto.-    

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

conforme lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 
El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

 ART.1º).- NO HACER LUGAR, a la solicitud Sindicato de 

Trabajadores de Industrias de la Alimentación Villa Nueva, S.T.I.A., 

mediante el cual solicita la extensión de la Eximición de la Tasa 

Servicio a la Propiedad, en un todo de acuerdo a lo informado por la 

Oficina de Rentas.- 

ART.2º).-  NOTIFÍQUESE, al Sindicato de Trabajadores de 

Industrias de la Alimentación Villa Nueva, S.T.I.A.- 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el ART.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-   

ART.5º.-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº633/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21312/21, de fecha 

16/03/21, en el cual se dispone efectuar el llamado a LICITACIÓN 

PÚBLICA para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

RACIONAMIENTO EN COCIDO, DESTINADO A ALMUERZOS DE 

NIÑAS Y NIÑOS QUE CONCURREN A LAS SALAS CUNAS 

MUNICIPALES, autorizado por Ordenanza Nº3179/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, al momento del acto de apertura de sobres de la Licitación 

Pública, no se han presentado oferentes, por lo que se declara 

“desierta” la misma.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DECLARAR DESIERTA, la LICITACIÓN PÚBLICA para la 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RACIONAMIENTO EN 

COCIDO, DESTINADO A ALMUERZOS DE NIÑAS Y NIÑOS QUE 

CONCURREN A LAS SALAS CUNAS MUNICIPALES, autorizado 

por Ordenanza Nº3179/21, según Expediente Nº21312/21.- 

 ART.2º).- EFECTUAR EL D.E.M., la contratación en forma directa 

conforme lo estipula la Ordenanza Nº2264/14 - RÉGIMEN DE 

CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, en su 

Art. 29, inc. 3.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto  en  el  Art.68)  de  la  Carta  

Orgánica  Municipal  de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº635/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 



 

BOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 31 

  

 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber: 

 VIERA, Silvina del Valle – D.N.I.Nº28.734.131 – 3 (tres) pollos y 

1 (uno) bolson de verduras. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº636/21 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 

ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a, persona carenciada, detalladas en la lista 

adjunta mercaderías varias, según Nota de Pedido Nº00000275, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se origine/n al respecto.-   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº637/21 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 

ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a María Cristina PEREYRA, 

D.N.I.N°13.726.074, persona carenciada, mercaderías varias, según 

Nota de Pedido Nº00000272 y Nota de Pedido Nº00000273, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se origine/n al respecto.-   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº638/21 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 

ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Pamela Estefanía CACERES, 

D.N.I.N°40.089.544, persona carenciada, mercaderías varias, según 

Nota de Pedido Nº00000269 y, Nota de Pedido Nº00000270 
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AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se origine/n al respecto.-   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº639/21 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 

ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s que se detallan en 

nota que se adjunta al presente Decreto, pollos y harina; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, 

que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.- 

 PEREYRA, Cynthia Daniela- D.N.I.Nº33.609.255 – 5 (cinco) 

pollos y 10 (diez)kg harina. - 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº640/21 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 

ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Felicia Olga FERNANDEZ, 

D.N.I.N°14.511.869, persona carenciada, mercaderías varias, según 

Nota de Pedido Nº00000271, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE 

COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-     

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº641/21 

  

VISTO:  

Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer 

desagotar pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones 

económicas muy precarias o en instituciones educativas. -  

Y CONSIDERANDO: 

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, prévio estúdio socio económico efectuado por 

la Secretaría de Desarrollo Social, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones 

educativas, que se detallan en planilla que se adjunta, formando 

parte del presente Decreto, un subsidio, para solventar gastos de 
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desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  OFICINA DE 

COMPRAS a abonar la/s factura/s Nº2-0405 de fecha 28/05/21 de 

$30.000,00 (PESOS TREINTA MIL), emitida/s por “CÁCERES, 

CARLOS”.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Junio de 2021. -  

 

DECRETO Nº642/21 

 

VISTO:  

La Ordenanza Nº3196/21 de fecha 09/06/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

“APRUÉBASE EL LISTADO DE PROVEEDORES QUE SE 

INCORPORA COMO ANEXO I y FACÚLTASE, AL D.E.M. PARA 

QUE GESTIONE Y TOME LA CUOTA CUADRAGÉSIMA PRIMERA 

(41) Y CUADRAGÉSIMA SEGUNDA (42), DEL FONDO 

PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTO Y 

PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3196/21 de fecha 

09/06/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Junio de 2021.- 

 

 

DECRETO Nº643/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 OLMOS, Franco Jonatan – D.N.I.Nº37.437.046 – 3 (tres) pollos 

y 1 (uno) bolson de verduras. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº644/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  
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 CONTRERAS, Ramón Hugo– D.N.I.Nº18.063.327 – 3 (tres) 

pollos y 1 (uno) bolsón de verduras. –  

 CLEMENTE, Jaqueline Soledad– D.N.I.Nº36.131.828 – 2 (dos) 

pollos y 1 (uno) bolsón de verduras. 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº645/21 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº19985/21 de fecha 

21/05/21, mediante el cual, a     fs. 02, la firma “DON ANTONIO 

S.A.”, solicita la autorización correspondiente para la ejecución de la 

Obra del Tendido de la Red de Gas Natural por Redes, que 

abastecerá las calles Humberto Barberis y Lago Mascardi de Bº Golf 

de la Ciudad de VILLA NUEVA (Anteproyecto Nº DC. 00943/129).- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, la Ordenanza Nº1736/10 en su Art.2), autoriza al D.E.M. a 

liberar obras del Tendido de la Red de Gas Natural, que cuenten con 

anteproyectos aprobados y vigentes por parte de ECOGAS, para ser 

ejecutadas por cuenta y cargo de futuros usuarios;   

2.- Que, se agrega copia del Anteproyecto vigente y aprobado por la 

Distribuidora de Gas del Centro S.A. (DC. 00943/129); 

3.- Que, la liberación de la Obra requerida implica la responsabilidad 

total por parte de los vecinos solicitantes del servicio, según consta 

en Anteproyecto DC. 00943/129, en los términos del Art.3 de la 

Ordenanza Nº1736/10.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, el uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, a la firma “DON ANTONIO S.A.”, a ejecutar 

la Obra del Tendido de la Red de Gas Natural por Redes, que 

abastecerá las calles Humberto Barberis y Lago Mascardi de Bº Golf 

de la Ciudad de VILLA NUEVA (Anteproyecto Nº DC. 00943/129): 

DIRECCIÓN TÉCNICA: Distribuidora de Gas del Centro S.A. y Rep. 

Técnico de la empresa SERRA – OBRAS Y REDES, Sergio 

Leonardo SERRA, Mat. Nº 1054/1, Colegio de M.M.O. de la Pcia. de 

Córdoba – Mat. ECOGAS Nº4519 1ª. Categoría.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº646/21 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº19856/21 de fecha 

15/04/21, mediante el cual, a     fs. 02, la firma “B.J.A. 

CONSTRUCCIONES”, solicita la autorización correspondiente para 

la ejecución de la Obra del Tendido de la Red de Gas Natural por 

Redes, que abastecerá al establecimiento “Lácteos Premium S.A.” 

de la Ciudad de VILLA NUEVA (Anteproyecto Nº DC. 05111/000).- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, la Ordenanza Nº1736/10 en su Art.2), autoriza al D.E.M. a 

liberar obras del Tendido de la Red de Gas Natural, que cuenten con 

anteproyectos aprobados y vigentes por parte de ECOGAS, para ser 

ejecutadas por cuenta y cargo de futuros usuarios;   

2.- Que, se agrega copia del Anteproyecto vigente y aprobado por la 

Distribuidora de Gas del Centro S.A. (Nº DC. 05111/000); 

3.- Que, la liberación de la Obra requerida implica la responsabilidad 

total por parte de los vecinos solicitantes del servicio, según consta 

en Anteproyecto Nº DC. 05111/000, en los términos del Art.3 de la 

Ordenanza Nº1736/10.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, el uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal 

 
El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, a la firma “B.J.A. CONSTRUCCIONES”, a 

ejecutar la Obra del Tendido de la Red de Gas Natural por Redes, 

que abastecerá al establecimiento “Lácteos Premium S.A.” de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: DIRECCIÓN TÉCNICA: Distribuidora de 

Gas del Centro S.A. y Rep. Técnico de la empresa B.J.A. 

CONSTRUCCIONES, Javier Alberto BASTINO, Ingeniero Civil, Mat. 

Nº 4832/X.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº647/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 CORONEJO, Sandra Valeria – D.N.I.Nº23.697.926 – 4 (cuatro) 

pollos y 1 (uno) bolsón de verduras. –  

 LIBRA, Elba Guadalupe – D.N.I.Nº28.419.903 – 3 (tres) pollos y 

1 (uno) bolsón de verduras. –  

 SANCHEZ, Gloria Mabel – D.N.I.N°16.575.381 - 3 (tres) pollos y 

1 (uno) bolsón de verduras. –  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº648/21 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 

de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 GUIÑAZU, Vanesa del Valle – D.N.I. Nº31.062.595 de $2.000,00 

(PESOS DOS MIL), por única vez. –  

 RODRIGUEZ, Fiorella Ayelén – D.N.I. Nº36.812.747 de 

$12.500,00 (PESOS DOCE MIL QUINIENTOS), por única vez. - 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº649/21 

 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/ 

a la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

que manifiestan una situación de vulnerabilidad socio-económico 

para afrontar eventualidades de su cotidianeidad.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, 

detalladas en la nota adjunta un subsidio, por el monto total de 

$1.000,00 (PESOS UN MIL) netos.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº650/21 

 

VISTO:  

La nota elevada por persona carenciada, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, solicitando la donación 

medicamentos por enfermedad.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, en el marco sócio económico de nuestro país, a raiz de la 

pandemia en curso, agudiza la situación económica apremiante de 
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amplios sectores de la sociedades y dificulta con demasia el acceso 

a medicamentos para su hija por tratamento prolongado, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Judith RUBIANO, D.N.I. Nº 38.018.953; la 

cantidad de 1 (uno) acifol gotas y 1 (uno) furandantina suspensión , 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, 

que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº651/21 

 

VISTO:  

La nota de fecha 14/06/21, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por el Centro Vecinal del Barrio Malvinas 

Argentinas, solicitando un subsidio para afrontar gastos corrientes de 

la institución.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la coyuntura de 

carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta 

hacer frente a gastos como los citados en VISTO, por lo tanto este 

D.E.M. continuando con lo que ha sido una constante en su acción 

de Gobierno, considera de absoluta justicia hacer lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Centro Vecinal del Barrio Malvinas 

Argentinas, un subsidio de $8.514,18 (PESOS OCHO MIL 

QUINIENTOS CATORCE C/14/100), por los motivos mencionados 

en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº652/21 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 

de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 CERRI, Camila – D.N.I. Nº41.349.583 de $4.500,00 (PESOS 

CUATRO MIL QUINIENTOS), por única vez. –  

 ZERPA, Yanina Ivana – D.N.I. Nº36.812.969 de $1.200,00 

(PESOS MIL DOSCIENTOS), por única vez. - 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº653/21 

 

VISTO:  

La nota elevada por la Secretaria de Deportes y Turismo solicitando 

solventar el combustible para los asistentes a la “Reunión de 

Instructores de Árbitros de Futbol” en la ciudad de Buenos Aires.- 

Y CONSIDERANDO:  
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Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Patrícia Adriana GUERRERO, 

D.N.I.Nº16.575.153; 30 (treinta) Lts. de nafta súper,  

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s que 

se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2021. -  

 

DECRETO Nº654/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 10/06/21, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación y 

Cultura, solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto 

originado por el funcionamiento de la BANDA y ORQUESTA 

MUNICIPAL DE VILLA NUEVA.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es 

que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para 

acceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría 

de Educación y Cultura proceda a abonar a los profesores de la 

BANDA y ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA, cuyos 

montos se detallan en la/s nota/s aludida/s en VISTO, 

correspondientes al/a los/ mes/es de MAYO de 2021.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   

al   Registro   Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº656/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 BOSCO, Joel David – D.N.I.Nº38.280.145 – 4 (cuatro) pollos y 1 

(uno) bolsón de verduras. –  

 MARCELLONI, Mónica Mabel – D.N.I.Nº22.996.382 – 2 (dos) 

pollos y 1 (uno) bolsón de verduras. –  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº657/21 

 

VISTO:   

 El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Lautaro FARIAS, 

D.N.I.Nº41.440.142; Florencia Anahí NAVARRETA, 

D.N.I.Nº40.201.677;  Melanie Analía OLTHOFF, D.N.I.Nº41.185.244; 

Daniza Gisela RODRIGUEZ, D.N.I.Nº41.815.802.- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Lautaro FARIAS, D.N.I.Nº41.440.142; para la 

prestación de servicios en el COE, local creado por esta 

Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Salud, desde el día 

01/06/21 hasta el día 31/08/21, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Florencia Anahí NAVARRETA, D.N.I.Nº40.201.677; 

para la prestación de servicios en el COE, local creado por esta 

Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Salud, desde el día 

16/03/21 hasta el día 15/04/21, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.-  

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Melanie Analía OLTHOFF, D.N.I.Nº41.185.244; para la 

prestación de servicios en el COE, local creado por esta 

Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Salud, desde el día 

01/06/21 hasta el día 31/08/21, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.-  

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Daniza Gisela RODRIGUEZ, D.N.I.Nº41.815.802; para 

la prestación de servicios en el COE, local creado por esta 

Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Salud, desde el día 

01/06/21 hasta el día 31/08/21, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.-  

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº658/21 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto de fecha 16/06/21, referida/s a 

subsidios solicitados o concedidos para solventar gastos provocados 

por situaciones de diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 

informes referidos, previo estudio socio económico de las 

condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 

concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas:  

 ARIAS, Ana María - D.N.I. Nº21.757.402 – 4 (cuatro) bolsas de 

Cemento.- 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar la factura que se 

origine al respecto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº659/21 

 

VISTO:  

La Nota N°19974/21 de fecha 18/05/21, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto, elevada por el Centro Vecinal del Barrio 

RESIDENCIAL AMÉRICA, solicitando un subsidio para afrontar 

gastos de obras para mejoras edilicias de la institución.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la coyuntura de 

carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta 

hacer frente a gastos como los citados en VISTO, por lo tanto este 

D.E.M. continuando con lo que ha sido una constante en su acción 

de Gobierno, considera de absoluta justicia hacer lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Centro Vecinal del Barrio RESIDENCIAL 

AMÉRICA, un subsidio de $37.500,00 (PESOS TREINTA Y SIETE 

MIL QUINIENTOS), por los motivos mencionados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 
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ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº660/21 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto y/o al/los informe/s de la 

Secretaría de Desarrollo Social, referida/s a subsidios solicitados o 

concedidos para solventar gastos provocados por situaciones de 

diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 

informe/s referido/s, previo estudio socio económico de las 

condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 

concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 CARDONA, Aylén Aimara – D.N.I.N°44.768.534  de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 4 

(cuatro) meses.-  

 MARCHETTI, Marcos Daniel – D.N.I.N°34.426.435 de 

$5.000,00 (PESOS CINCO MIL), por única vez.- 

 MOLINA Gustavo Ubaldo – D.N.I.N°31.807.954 de 

$3.000,00 (PESOS TRES MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-     

 MONTENEGRO, Gisela Natalí – D.N.I.N°36.372.465  

de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL), por mes, durante 3 (tres) 

meses.- 

 RODRIGUEZ, Elba Eloisa – D.N.I.N°29.836.877 de 

$7.000,00 (PESOS SIETE MIL), por única vez.- 

 VILLADA, Florencia Daiana - D.N.I.Nº42.338.035 de 

$5.000,00 (PESOS CINCO MIL), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Junio de 2021.-  

DECRETO Nº661/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social y 

el Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas 

fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en 

ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de 

personas en la misma situación de carencias, con cargo a la 

Municipalidad, compensando con impuestos.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de 

carencias invocadas por familiares de las personas causantes del 

suceso, por lo tanto resulta de absoluta solidaridad acudir en su 

ayuda a fin de tratar de paliar los gastos originados por los actos 

expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s 

carenciada/s fallecida/s o enferma/s, que se detalla/n en la/s nota/s 

informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, un subsidio de: $44.000,00 (PESOS CUARENTA 

Y CUATRO MIL), para abonar la/s factura/s Nº4-7418, de fecha 

22/05/21 y $44.000,00 (PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL), para 

abonar la/s factura/s Nº4-7435; de fecha 26/05/21 emitida/s por 

“Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien compensará con impuestos; cuyo/s 

causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, se consignan en 

la/s misma/s.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº662/21 

 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 

ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Claudia Beatriz GAMBINO, 

D.N.I.N°29.836.981 y a Camila Micaela MAIDANA, 

D.N.I.Nº43.577.618, mercaderías varias, según Notas de Pedido 

Nº1-874 y    Nº1-875 respectivamente, AUTORIZANDO, a la 

OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al 

respecto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Junio de 2021.-  

DECRETO Nº663/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 17/06/21 elevada/s por la Secretaría de 

Economía y Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en 

la/s nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

que presta/n servicios en áreas diversas de la Municipalidad, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el importe 

que en la/s misma/s se especifica, netos, desde el 16/04/21 al 

15/05/21, todos inclusive, por haber realizado tareas extraordinarias, 

determinadas y específicas.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Junio de 2021.-  

DECRETO Nº664/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 FERNANDEZ, María Alejandra – D.N.I.Nº18.431.888 – 4 (cuatro) 

pollos y 1 (uno) bolsón de verduras. –  

 LINGUA, Liliana Maricel – D.N.I.Nº24.023.447 – 2 (dos) pollos y 

1 (uno) bolsón de verduras. –  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº665/21 

 

VISTO:  

La nota elevada por el Secretario de Obras y Servicios públicos 

informando la necesidad de organizar el servicio que presta el 

personal afectado, en las distintas áreas de la misma Secretaría y 

con la finalidad de cumplir acabadamente con el mismo. -   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento Ejecutivo 

considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo 

sus categorias y escalafonamiento en las dependencias municipales 

a las cuales serán afectadas, dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

            El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

                                                                                                

 

ART.1º).- TRASLÁDESE, al Agente Municipal Cesar Daniel 

GUZMAN, Legajo Nº675, que reviste categoria 22, en la Área de 

Cordón Cuneta, a prestar servicios en el Área de Recolección de 

Resíduos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, a partir del 21/06/21.-  

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, el cobro del Adicional por 

Responsabiliadad Técnica del 20%, a partir del 21/06/2021.- 

ART.3º).- ABÓNESE, el Adicional por Riesgo e Insalubre del 20%, a 

partir de la fecha 21/06/2021.- 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE, lo dispuesto en el artículo precedente al 

Agente Municipal Cesar Daniel GUZMAN .- 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE,  copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº 666/21 

VISTO: 

La necesidad de realizar compensaciones de partidas del 

Presupuesto vigente, de acuerdo a lo manifestado por la Oficina de 

Contaduría.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, según lo establecido por el Art.4º) de la Ordenanza General de 

Presupuesto vigente, faculta al D.E.M. a efectuar compensaciones y 

rectificaciones de rubros y partidas presupuestarias y la creación de 

nuevas divisiones internas de cada partida, cuando lo crea 

necesario, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLANUEVA: 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- RECTIFÍQUESE, la Ordenanza General de Presupuesto 

de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 

PARTIDAS A INCREMENTAR 

CÓDIGO CONCEPTO PARTIDA VIGENTE INCREMENTO 
PARTIDA 

RECTIFICADA 

05.052.02.03.06.53.17 OBRAS VIALES 7,000,000.00 3,000,000.00 10,000,000.00 

05.052.02.03.06.53.18 OBRA CORDON CUNETA 57,000,000.00 7,200,000.00 64,200,000.00 

TOTAL INCREMENTADO   10,200,000.00  

  

 

PARTIDAS A DISMINUIR 

CÓDIGO CONCEPTO 
PARTIDA 

VIGENTE 
DISMINUCION 

PARTIDA 

RECTIFICADA 

05.052.02.03.06.53.13 
OBRA PAVIMENTACION 

URBANA 
104,000,000.00 10,000,000.00 94,000,000.00 

05.051.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 20,305,872.00 200,000.00 20,105,872.00 

TOTAL DISMINUIDO 
  

10,200,000.00 
 

 

ART.2º). - CON, La presente Rectificación que lleva el Nº 03, el 

monto total del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos 

vigente, no se modifica, el que se mantiene en la suma de PESOS 

MIL SETENTA Y TRES MILLONES TREINTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS ($ 1.073.032.800,00). - 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA. 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de junio de 2021.- 

 

 

DECRETO Nº667/21 

 

VISTO:  

La nota elevada por el Secretario de Obras y Servicios públicos 

informando la necesidad de organizar el servicio que presta el 

personal afectado, en las distintas áreas de la misma Secretaría y 

con la finalidad de cumplir acabadamente con el mismo. -   

Y CONSIDERANDO:  

Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento Ejecutivo 

considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo 

sus categorias y escalafonamiento en las dependencias municipales 

a las cuales serán afectadas, dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

                                                                                                            

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- TRASLÁDESE, al Agente Municipal Victor CARRION, 

Legajo Nº770, que reviste categoria 16, en Corralòn Municipal, a 



 

BOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 42 

  

 

prestar servicios en el Área de Cordòn Cuneta, dependiente de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del 21/06/21.-  

ART.2º).- ABÓNESE , el cobro del Adicional por Responsabiliadad 

Técnica del 20%, a partir del 21/06/2021.- 

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, lo dispuesto en el artículo precedente al 

Agente Municipal Victor CARRION .- 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE,  copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº668/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 AVALOS, Veronica Susana – D.N.I.Nº23.497.540 – 2 (dos) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. –  

 GALERA, Maria Eugenia – D.N.I.Nº35.556.304 – 4 (cuatro) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº669/21 

 

VISTO:    

 El Acta de fecha 17 de Junio de 2021, en la que los Intendentes y 

Jefes Comunales suscriben a las disposiciones emanadas del 

D.N.U. Nº235/21 del Poder Ejecutivo Nacional y las 

recomendaciones del C.O.E. Central de la Pcia. de Córdoba.-             

Y CONSIDERANDO:  

Que, en esta nueva etapa de la pandemia, a raíz del agravamiento 

de la situación epidemiológica a escala internacional y la amenaza al 

riego sanitario que enfrenta nuestro país, hace necesario establecer 

reglas de conductas generales y obligatorias, que buscan minimizar 

la propagación del virus,;              

Que, el Gobierno Provincial adhirió a la normativa declarada por el 

Estado Nacional y en ese marco adecuar las mismas para que 

resulten pertinentes a la situación provincial;                       

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, El Acta de fecha 17 de Junio de 2021, 

suscripta entre los Intendentes y Jefes Comunales con el Poder 

Ejecutivo Provincial con el objetivo de unificar criterios sanitarios en 

las distintas localidades de nuestra provincia, el cual consta de 2 

fojas útiles y acompaña el presente Decreto .- 

ART.2º).- ESTIPÚLASE, que las disposiciones previstas estarán 

vigentes desde las cero horas del día 19 de Junio hasta el día 2 de 

Julio de 2021, inclusive.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo establecido en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente al Concejo Deliberante, al 

Tribunal de Cuentas y a todos los organismos y dependencias 

municipales.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Julio de 2021.-  

                           

DECRETO Nº670/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal (Nota por Mesa de Entrada) 

Nº19986/21 de fecha 21/05/21, iniciado por el Jefe de Personal Sr. 

Germán H. SUAREZ, que a foja Nº2 pone en conocimiento que el 

Agente Municipal de Planta Permanente Hernán Luís MINUE, Legajo 

Nº703, que presta servicios como Maestranza y Servicios Generales, 

se ausenta a sus tareas habituales de manera periódica mediante lo 

cual solicita la apertura de un Sumario Administrativo a los fines de 

que se determinen que medidas sancionatórias a aplicar a dicho 

agente.- 

Y CONSIDERANDO:  

I.- Que, es atribución acordada por Art. 70), del Estatuto del 

Empleado Municipal, disponer el Sumario Administrativo.- 
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II.- Que, el Sr. Hernán Luís MINUE por faltas reiteradas, habituales 

sin justificativo alguno, se le inicio un sumario administrativo en el 

año 2018, por razones identicas.- 

III .- Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades que le son propias y 

de conformidad a lo legislado por el Art.67) inc. 1 y 23 y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal,  

ART.1º).- ORDÉNASE, la instrucción de un Sumario 

Administrativo al Agente Municipal de Planta Permanente Hernán 

Luís MINUE, Legajo Nº703, a fín de determinar la situación y 

responsabilidades, por los hechos descriptos en la nota invocada en 

VISTO y lo dispuesto a fs. 4 del citado Expediente.-   

 

ART.2º).- DESIGNAR, instructor sumarial al Dr. Marcelo José 

MARTÍN SILVANO (Asesor Letrado Municipal) y Secretario de 

Actuaciones a la Abogada Cecilia del Valle FERREYRA, 

Procuradora de esta Municipalidad.- 

 

ART.3º).- REGISTRAR Y COMUNICAR, el presente Decreto a los 

designados y al Agente Municipal Hernán Luís MINUE .-   

      

ART.4º).- CÓRRASE, vista a la Oficina de Personal a sus efectos.-  

 

ART.5º).- EL  PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según  lo prescripto  en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº671/21 

  

VISTO:  

La/s nota/s Nº20016/21 de fecha 15/06/21, elevada/s por el Jefe de 

Personal, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, donde informa de una falta disciplinaria, contemplada en el 

Estatuto del Empleado Municipal, de un personal de un Área de esta 

Municipalidad. -  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, de acuerdo a los informes obrantes al respecto y al Dictamen 

de Asesoría Letrada emitido para el caso en cuestión, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para aplicar la 

sanción correspondiente. -  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). SANCIONAR, al Agente Municipal DIAZ, Julio Cecilio, 

Legajo Nº998, con un APERCIBIMIENTO, según lo establece el 

Art.61 inc. g) del Estatuto del Empleado Municipal.  

ART.2º). - NOTIFÍQUESE, a los Agentes Municipales citados en el 

artículo precedente, la sanción dispuesta, haciéndole estrega de 

copia del presente Decreto y que de reiterarse su conducta se 

aplicaran medidas más severas. - 

ART.3º). - GIRAR, el presente a la Oficina de Personal, a fin que por 

los medios usuales, notifique del presente a los Agentes 

sancionados, dejando constancia en sus Legajos personales. -  

ART.4º). - EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA. -  

ART.5º). - ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas. -  

ART.6º). - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese. - 

VILLA NUEVA, 18 de Junio de 2021. -  

 

DECRETO Nº672/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 ALARCON, Maria Cristina – D.N.I.Nº22.941.936 – 3 (tres) pollos 

y 1 (uno) bolson de verduras. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº673/21 
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VISTO: 

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica. 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, 

que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO, a 

saber:  

 GALARZA, Lorena Soledad – D.N.I.Nº39.856.420 – 5 (cinco) 

pollos  . –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº674/21 

 

VISTO:  

La nota de fecha 22/06/21, elevada por la Subsecretaría de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la mencionada 

nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en 

las planillas que se anexan formando parte del presente Decreto, 

perteneciente al Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por los montos 

allí expresados, por trabajos realizados en el período 16/05/21 al  

15/06/21.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº675/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 CORDOBA, Roberto Florentino – D.N.I.Nº16.966.039 – 3 (tres) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº676/21 

 

VISTO:  

La nota de fecha 22/06/21, elevada por la Secretaría de Economía y 

Finanzas, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

referida nota, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/los siguiente/s Agente/s Municipal/es, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, a saber:  

 Elisabeth Jesica BRAVI, Legajo Nº791; dependiente de la 

Secretaría de Economía y Finanzas, por tareas extraordinarias por 

los meses de Julio a Diciembre del 2021 incluidos de $5.000,00 

(PESOS CINCO MIL) mensuales.- 

 

 Marcelo Javier FERNANDEZ, Legajo Nº438; dependiente de la 

Secretaría de Economía y Finanzas, por tareas extraordinarias por 

los meses de Julio a Diciembre del 2021 incluidos de $5.000,00 

(PESOS CINCO MIL) mensuales.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº677/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 BASUALDO, Hilda Estela – D.N.I.Nº31.608.714 – 6 (seis) pollos 

y 1 (uno) bolson de verduras. –  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº678/21 

 

VISTO:  

El Decreto Nº701/20, modificatorio del Decreto Nº1257/17, referente 

a: DISPONER LA HABILITACIÓN DE UN FONDO FIJO para el 

HOSPITAL VILLA NUEVA, para el pago de GUARDIAS.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, por el incremento del valor de las citadas GUARDIAS, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para actualizar el 

monto fijado a tales efectos;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- MODIFÍQUESE, el texto del Art.1º) del Decreto Nº1444/19:  

 En donde dice: “. . . $150.000,00 (PESOS CIENTO CINCUENTA 

MIL). . .” 

Debe decir:      “. . . $220.000,00 (PESOS DOSCIENTOS VEINTE 

MIL). . .” 

ART.2º).- DISPÓNESE, que la suma de $220.000,00 (PESOS 

DOSCIENTOS VEINTE MIL)) indicada en el Art.1º), será por 

semana, a partir del 22/06/21.-               

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-    

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Junio  de 2021.- 

 

DECRETO Nº679/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto y/o al/los informe/s de la 

Secretaría de Desarrollo Social, referida/s a subsidios solicitados o 

concedidos para solventar gastos provocados por situaciones de 

diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:   
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Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 

informe/s referido/s, previo estudio socio económico de las 

condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 

concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 MANSILLA, Melisa Antonela – D.N.I.N°38.108.215 de 

$4.500,00 (PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS), por mes, durante 

2 (dos) meses.- 

 MEDINA, Brian Emanuel – D.N.I.N°39.250.223 de 

$15.000,00 (PESOS QUINCE MIL), por única vez.-  

 PEREYRA, Diego Javier – D.N.I.N°22.996.345 de 

$3.000,00 (PESOS TRES MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-     

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº680/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social y 

el Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas 

fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en 

ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de 

personas en la misma situación de carencias, con cargo a la 

Municipalidad, compensando con impuestos.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de 

carencias invocadas por familiares de las personas causantes del 

suceso, por lo tanto resulta de absoluta solidaridad acudir en su 

ayuda a fin de tratar de paliar los gastos originados por los actos 

expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s 

carenciada/s fallecida/s o enferma/s, que se detalla/n en la/s nota/s 

informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, un subsidio de: $62.640,00 (PESOS SESENTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA), para abonar la/s factura/s 

Nº4-7420, de fecha 22/05/21; $20.850,00 (PESOS VEINTE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA), para abonar la/s factura/s Nº4-7594; 

de fecha 09/06/21 emitida/s por “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien 

compensará con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, 

fecha/s e importe/s, se consignan en la/s misma/s.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº681/21 

  

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 

ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n 

en la/s planilla/s que se adjunta/n, formando parte del presente 

Decreto, mercaderías varias, a cada una, según su solicitud, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se originen al respecto, que también se detallan en la/s 

misma/s.-  

 HEREDIA, Claudio Roberto – D.N.I.Nº 29.836.865.- 1 (uno) caja 

tapa para alfajores y 3 kg (tres) de dulce de leche.- 

 IRUSTA, Priscila Abigail – D.N.I.Nº40.295.649.- 1 (uno) caja tapa 

para alfajores y 4 kg (cuatro) de dulce de leche.- 
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ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº682/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº19743/21 de fecha 

26/03/21, mediante el cual, a fs. 02, Walter Darío PLANES, 

D.N.I.Nº22.672.368; solicita la eximición del pago del Impuesto a los 

Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, Art. 312 inc. c) establece expresamente “Los 

automotores de propiedad exclusiva de personas con discapacidad 

conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial 

Nº8501 y sus normas complementarias, o de aquellas que se 

encuentren con un porcentaje de incapacidad laboral igual o superior 

al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de carácter 

permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con 

certificado médico de instituciones estatales, en la medida que dé 

cumplimiento a las condiciones que disponga la Dirección de Rentas 

Municipal. La presente exención se limitará hasta un máximo de un 

(1) automotor por titular de dominio”;  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen 

exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 

Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva 

que el D.E.M. realiza a   fs. 07. reversa y fs. 08 reversa,  como 

órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer 

valer, el caso de que se trata encuadra dentro de la exención 

contemplada por el Art. 312, inc. c. de la Ordenanza Nº2861/18 

(Única Norma – Ordenanza General Impositiva);         

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se 

detalla/n a continuación, del pago del Impuesto a los Automotores 

Municipal, para el periodo 2021, de acuerdo a lo expresado en los 

CONSIDERANDOS precedentes, a saber: 

 Walter Darío PLANES, D.N.I.Nº22.672.368 - Dominio Nº 

KBI733.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas. 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº683/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº19748/21 de fecha 

29/03/21, mediante el cual, a fs. 02, Franco Mariano GORNO, 

D.N.I.Nº33.916.940; solicita la eximición del pago del Impuesto a los 

Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, Art. 312 inc. c) establece expresamente “Los 

automotores de propiedad exclusiva de personas con discapacidad 

conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial 

Nº8501 y sus normas complementarias, o de aquellas que se 

encuentren con un porcentaje de incapacidad laboral igual o superior 

al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de carácter 

permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con 

certificado médico de instituciones estatales, en la medida que dé 

cumplimiento a las condiciones que disponga la Dirección de Rentas 

Municipal. La presente exención se limitará hasta un máximo de un 

(1) automotor por titular de dominio”;  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen 

exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 

Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva 

que el D.E.M. realiza a   fs. 07. reversa y fs. 08 reversa,  como 

órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer 

valer, el caso de que se trata encuadra dentro de la exención 

contemplada por el Art. 312, inc. c. de la Ordenanza Nº2861/18 

(Única Norma – Ordenanza General Impositiva);         

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se 

detalla/n a continuación, del pago del Impuesto a los Automotores 

Municipal, para el periodo 2020-2021, de acuerdo a lo expresado en 

los CONSIDERANDOS precedentes, a saber: 

 Franco Mariano GORNO, D.N.I.Nº33.916.940 - Dominio Nº 

KIY425.- 
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ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA. 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas. 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº684/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº19746/21 de fecha 

29/03/21, mediante el cual, a fs. 02, Víctor Diego TRENTIN, 

D.N.I.Nº22.600.789; solicita la eximición del pago del Impuesto a los 

Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, Art. 312 inc. c) establece expresamente “Los 

automotores de propiedad exclusiva de personas con discapacidad 

conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial 

Nº8501 y sus normas complementarias, o de aquellas que se 

encuentren con un porcentaje de incapacidad laboral igual o superior 

al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de carácter 

permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con 

certificado médico de instituciones estatales, en la medida que dé 

cumplimiento a las condiciones que disponga la Dirección de Rentas 

Municipal. La presente exención se limitará hasta un máximo de un 

(1) automotor por titular de dominio”;  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen 

exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 

Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva 

que el D.E.M. realiza a   fs. 07. reversa y fs. 08 reversa,  como 

órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer 

valer, el caso de que se trata encuadra dentro de la exención 

contemplada por el Art. 312, inc. c. de la Ordenanza Nº2861/18 

(Única Norma – Ordenanza General Impositiva);         

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se 

detalla/n a continuación, del pago del Impuesto a los Automotores 

Municipal, para el periodo 2020-2021, de acuerdo a lo expresado en 

los CONSIDERANDOS precedentes, a saber: 

 Víctor Diego TRENTIN, D.N.I.Nº22.600.789 - Dominio Nº 

AC092FX.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº685/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº19795/21 de fecha 

05/04/21, mediante el cual, a fs. 02, Nora Román DAGATTI, 

D.N.I.Nº13.136.217; solicita la eximición del pago del Impuesto a los 

Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, Art. 312 inc. c) establece expresamente “Los 

automotores de propiedad exclusiva de personas con discapacidad 

conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial 

Nº8501 y sus normas complementarias, o de aquellas que se 

encuentren con un porcentaje de incapacidad laboral igual o superior 

al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de carácter 

permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con 

certificado médico de instituciones estatales, en la medida que dé 

cumplimiento a las condiciones que disponga la Dirección de Rentas 

Municipal. La presente exención se limitará hasta un máximo de un 

(1) automotor por titular de dominio”;  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen 

exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 

Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva 

que el D.E.M. realiza a   fs. 07. reversa y fs. 08 reversa,  como 

órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer 

valer, el caso de que se trata encuadra dentro de la exención 

contemplada por el Art. 312, inc. c. de la Ordenanza Nº2861/18 

(Única Norma – Ordenanza General Impositiva);         

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se 

detalla/n a continuación, del pago del Impuesto a los Automotores 

Municipal, para el periodo 2020-2021, de acuerdo a lo expresado en 

los CONSIDERANDOS precedentes, a saber: 

 Nora Román DAGATTI, D.N.I.Nº13.136.217 - Dominio Nº 

FOT370.- 
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ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº686/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21501/21 de fecha 

11/06/21, iniciado por; ZERPA, Amanda Beatriz, 

D.N.I.Nº34.200.338.- mediante el cual solicita la compra del LOTE 

Nº023, FILA 3, SECCIÓN “C”,  del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza Tarifaria vigente, según Recibo/s 

obrante/s en el Expediente citado en VISTO;  

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa y 

nueve) años, (Art.54) de la Ordenanza Tarifaría vigente), del LOTE 

Nº023, FILA 3, SECCIÓN “C”, del Cementerio “SAN JOSÉ” de esta 

Ciudad, a: ZERPA, Amanda Beatriz, D.N.I.Nº34.200.338.-                 

ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo 

primero dar cumplimiento a lo establecido en el Art.53) y el Art. 54) 

de la Ordenanza Tarifaría vigente.- 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, agréguese al Expediente referido y entréguese al 

concesionario.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº687/21 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº21500/21 de fecha 

11/06/21, iniciado por Analia Soledad MEDINA, D.N.I.Nº30.842.188; 

mediante el cual, a fs. 02, solicita la TRANSFERENCIA del Panteón 

propiedad de Gastón Matías HEREDIA, D.N.I.Nº32.585.905, ubicado 

en el LOTE Nº287, FILA 003, SECCIÓN “E”, del Cementerio “SAN 

JOSÉ”, a favor de: Analía Soledad MEDINA, D.N.I. Nº30.842.188. 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, se ha dado cumplimiento con el pago total de la Contribución 

que incide sobre los Cementerios, en lo que se refiere a 

TRANSFERENCIAS, establecido en la Ordenanza Tarifaria vigente, 

según Recibo obrante en fs. 02 del citado Expediente; 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

   El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA:                                                                                                                          

 

ART.1º).- TRANSFIÉRASE, la concesión a perpetuidad del Panteón 

propiedad de Gastón Matías HEREDIA, D.N.I.Nº32.585.905; ubicado 

en el LOTE Nº287, FILA 003., SECCIÓN “E”, del Cementerio “SAN 

JOSÉ”, a favor de: Analía Soledad MEDINA, D.N.I. Nº30.842.188.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas y al Concesionario a que se hace referencia en el 

artículo primero.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº688/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21326/21 de fecha 

19/03/21, mediante el cual, a fs. 02, Enrique Fabián CAÑAS, 

D.N.I.Nº16.857.455; solicita la eximición del pago del Impuesto a los 

Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, Art. 312 inc. c) establece expresamente “Los 

automotores de propiedad exclusiva de personas con discapacidad 

conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial 

Nº8501 y sus normas complementarias, o de aquellas que se 

encuentren con un porcentaje de incapacidad laboral igual o superior 

al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de carácter 

permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con 

certificado médico de instituciones estatales, en la medida que dé 

cumplimiento a las condiciones que disponga la Dirección de Rentas 

Municipal. La presente exención se limitará hasta un máximo de un 

(1) automotor por titular de dominio”;  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen 

exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 

Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva 

que el D.E.M. realiza a   fs. 07. reversa y fs. 08 reversa,  como 
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órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer 

valer, el caso de que se trata encuadra dentro de la exención 

contemplada por el Art. 312, inc. c. de la Ordenanza Nº2861/18 

(Única Norma – Ordenanza General Impositiva);         

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se 

detalla/n a continuación, del pago del Impuesto a los Automotores 

Municipal, para el periodo 2020-2021, de acuerdo a lo expresado en 

los CONSIDERANDOS precedentes, a saber: 

 Enrique Fabián CAÑAS, D.N.I.Nº16.857.455 - Dominio Nº 

413FBX.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.-  

 

 

DECRETO Nº689/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19285/20 de fecha 

11/08/20, iniciado por Alfredo Pedro SCAPIN, D.N.I. Nº 12.249.804; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Alfredo Pedro SCAPIN, D.N.I. Nº 12.249.804; 

según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº690/21 

 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Lautaro FARIAS, 

D.N.I.Nº41.440.142; Melanie Analía OLTHOFF, D.N.I.Nº41.185.244; 

Daniza Gisela RODRIGUEZ, D.N.I.Nº41.815.802; Ana Laura 

TORRES, D.N.I. Nº31.118.848.- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Lautaro FARIAS, D.N.I.Nº41.440.142; para la 

prestación de servicios en Horas Extraordinarias en el COE, local 

creado por esta Municipalidad, dependiente de la Secretaría de 

Salud, desde el día 16/03/21 hasta el día 15/05/21, percibiendo la 

suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Melanie Analía OLTHOFF, D.N.I.Nº41.185.244; para la 

prestación de servicios en Horas Extraordinarias en el COE, local 

creado por esta Municipalidad, dependiente de la Secretaría de 
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Salud, desde el día 16/04/21 hasta el día 15/05/21, percibiendo la 

suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.-  

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Daniza Gisela RODRIGUEZ, D.N.I.Nº41.815.802; para 

la prestación de servicios en Horas Extraordinarias en el COE, local 

creado por esta Municipalidad, dependiente de la Secretaría de 

Salud, desde el día 16/03/21 hasta el día 15/05/21, percibiendo la 

suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.-  

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Ana Laura TORRES, D.N.I. Nº31.118.848; para la 

prestación de servicios en Horas Extraordinarias en el COE, local 

creado por esta Municipalidad, dependiente de la Secretaría de 

Salud, desde el día 16/04/21 hasta el día 15/05/21, percibiendo la 

suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.-                  

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº691/21 

  

VISTO:  

La nota de fecha 22/05/21, elevada por la Secretaría de Gobierno, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jorge Alberto RAMOS, 

Legajo N°986, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS la suma de $23.850,00 (PESOS VEINTITRÉS 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA), por tareas extraordinarias 

realizadas para la Secretaría de Salud y COE local, durante parte de 

los meses de Mayo y Junio de 2021.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº692/21 

 

VISTO: 

El expediente administrativo Nº 21.105/20, por el que tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de tributos 

municipales – “Contribución que incide sobre el comercio, la 

industria y empresas de servicio” (Art 175 y ss. – Ord. 2861/18 Y sus 

mod.), seguido por la municipalidad de Villa Nueva contra el 

contribuyente AVIACIÓN AGRICOLA AB SRL – Cuit: 30-64805746-

2, con domicilio fiscal en MARCOS JUARÉZ N° 991 – (5903) Villa 

Nueva - Córdoba.- 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 

Ordenanza General Impositiva 821/03 y sus mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2861/18 y sus mod.) / Ordenanzas Tarifarias 

vigentes para cada uno de los periodos objeto de verificación.- 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

diferencias de base imponible declarada en la “Contribución que 

incide sobre el comercio, la industria y empresas de servicio” (Art 

175 y ss. – Ord. 2861/18 y sus mod.)”, se procedió a la iniciación de 

procedimientos administrativos para la determinación de oficio de la 

contribución de referencia.- 

Que, en tal sentido, por expediente administrativo Nº 21105/20, 

tramita el Procedimiento Administrativo de determinación de Oficio 

para el contribuyente AVIACIÓN AGRICOLA AB SRL – Cuit: 30-

64805746-2.- 

Que, se procedió a la notificación de “ACTA DE REQUERIMIENTO 

Nº 01” con fecha 18 de diciembre de 2020, otorgando un plazo 

perentorio de 15 días hábiles administrativos para la presentación 

y/o puesta a disposición de lo solicitado (fs. 2 – Expdte. Adm. 

21.105/20).-.- 

Que, en virtud de la información solicitada, el contribuyente no presto 

colaboración al procedimiento.-  

Que, del análisis de la información relevada a través del Convenio 

de Colaboración y cruzamiento de datos firmado entre la Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de Villa 

Nueva, surgieron diferencias detectadas para los periodos objeto de 

verificación. Las mismas, fueron expuestas a través de “ACTA 

INFORMATIVA DE FISCALIZACIÓN” notificada el 07 de abril de 

2021 (fs. 5 a 7 – Expdte. Adm. 21.105/20).- 

Que, habiendo otorgado los plazos legalmente establecidos (Art. 99 

y ss. – Ord. 2861/18 y sus mod.), el contribuyente no opuso 

observaciones e impugnaciones que hagan a su descargo.- 

Que, conforme lo dispuesto por el Art. 67 inc. 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene actividad principal, pero a la 

vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DETERMÍNESE, la “Contribución que incide sobre el 

comercio, la industria y empresas de servicio” (Art 175 y ss. – Ord. 
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2861/18 y sus mod.) para los periodos objeto de verificación cursada 

a través de expediente administrativo Nº 21.105/20 para la firma 

AVIACIÓN AGRICOLA AB SRL – Cuit: 30-64805746-2, los que se 

encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 

observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 

otorgado. Atento a esto, considérese a la firma, responsable del 

pago de la contribución determinada.- 

ART.2º).- APRUÉBESE, la liquidación por “Contribución que incide 

sobre el comercio, la industria y empresas de servicio” (Art 175 y ss. 

– Ord. 2861/18 y sus mod.), que –como Anexo- forma parte 

integrante de la presente.- 

ART.3).-  APLIQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

Art. 78 de la Ordenanza General Impositiva (Ord. 2.861/18 y sus 

mod.), por la suma equivalente al Doscientos por Ciento (200%) del 

monto total constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar 

oportunamente, con más intereses y recargos correspondientes.- 

La presente multa quedará firme si el contribuyente no ingresare las 

diferencias determinadas dentro del plazo perentorio de 15 días 

hábiles administrativos de notificada la presente.- 

ART.4).- NOTIFÍQUESE, con entrega de copia a la firma 

responsable, otorgándose un plazo de quince (15) días para que 

proceda a la cancelación de la deuda.- 

ART.5).- El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el artículo 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.6).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART. 7).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.- 

 

 

DECRETO Nº693/21 

VISTO: 

El expediente administrativo Nº 21.137/21, por el que tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de tributos 

municipales – “Contribución que incide sobre el comercio, la 

industria y empresas de servicio” (Art 175 y ss. – Ord. 2861/18 Y sus 

mod.), seguido por la municipalidad de Villa Nueva contra el 

contribuyente TRAZOS SRL – Cuit: 30-71533355-0, con domicilio 

fiscal en PADRE HUGO SALVATO N° 741 – (5903) Villa Nueva - 

Córdoba.- 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 

Ordenanza General Impositiva 821/03 y sus mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2861/18 y sus mod.) / Ordenanzas Tarifarias 

vigentes para cada uno de los periodos objeto de verificación.- 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

diferencias de base imponible declarada en la “Contribución que 

incide sobre el comercio, la industria y empresas de servicio” (Art 

175 y ss. – Ord. 2861/18 y sus mod.)”, se procedió a la iniciación de 

procedimientos administrativos para la determinación de oficio de la 

contribución de referencia.- 

Que, en tal sentido, por expediente administrativo Nº 21.137/21, 

tramita el Procedimiento Administrativo de determinación de Oficio 

para el contribuyente TRAZOS SRL – Cuit: 30-71533355-0.- 

Que, se procedió a la notificación de “ACTA DE REQUERIMIENTO 

Nº 01” con fecha 19 de marzo de 2021, otorgando un plazo 

perentorio de 15 días hábiles administrativos para la presentación 

y/o puesta a disposición de lo solicitado (fs. 4 – Expdte. Adm. 

21.137/21).-.- 

Que, en virtud de la información solicitada, el contribuyente presto 

colaboración al procedimiento, aportando lo descripto por Acta de 

Requerimiento N° 01 el día 23 de marzo de 2021 (fs. 5 a 63 – 

Expdte. Adm. 21.137/21).-  

Que, del análisis de la información relevada surgieron diferencias 

detectadas para los periodos objeto de verificación. Las mismas, 

fueron expuestas a través de “ACTA INFORMATIVA DE 

FISCALIZACIÓN” notificada el 29 de marzo de 2021 (fs. 64 – 

Expdte. Adm. 21.137/21).- 

Que, habiendo otorgado los plazos legalmente establecidos (Art. 99 

y ss. – Ord. 2861/18 y sus mod.), el contribuyente no opuso 

observaciones e impugnaciones que hagan a su descargo.- 

Que, conforme lo dispuesto por el Art. 67 inc. 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene actividad principal, pero a la 

vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DETERMÍNESE, la “Contribución que incide sobre el 

comercio, la industria y empresas de servicio” (Art 175 y ss. – Ord. 

2861/18 y sus mod.) para los periodos objeto de verificación cursada 

a través de expediente administrativo Nº 21.137/21 para la firma 

TRAZOS SRL – Cuit: 30-71533355-0, los que se encuentran 

consentidos tácitamente y firmes, por falta de observación o 

impugnación alguna en el plazo legal establecido y otorgado. Atento 

a esto, considérese a la firma, responsable del pago de la 

contribución determinada.- 

ART.2º).- APRUÉBESE, la liquidación por “Contribución que incide 

sobre el comercio, la industria y empresas de servicio” (Art 175 y ss. 

– Ord. 2861/18 y sus mod.), que –como Anexo- forma parte 

integrante de la presente.- 

ART.3).-  APLIQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

Art. 78 de la Ordenanza General Impositiva (Ord. 2.861/18 y sus 

mod.), por la suma equivalente al Doscientos por Ciento (200%) del 

monto total constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar 

oportunamente, con más intereses y recargos correspondientes.- 

La presente multa quedará firme si el contribuyente no ingresare las 

diferencias determinadas dentro del plazo perentorio de 15 días 

hábiles administrativos de notificada la presente.- 

ART.4).- NOTIFÍQUESE, con entrega de copia a la firma 

responsable, otorgándose un plazo de quince (15) días para que 

proceda a la cancelación de la deuda.- 
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ART.5).- El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el artículo 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.6).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART. 7).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.- 

 

 

DECRETO Nº694/21 

VISTO: 

El expediente administrativo Nº 21.284/21, por el que tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de tributos 

municipales – “Contribución que incide sobre el comercio, la 

industria y empresas de servicio” (Art 175 y ss. – Ord. 2861/18 Y sus 

mod.), seguido por la municipalidad de Villa Nueva contra el 

contribuyente ROBERTO GONZALEZ E HIJOS S.A. – CUIT: 30-

70789469-1, con domicilio fiscal en MARCELO T DE ALVEAR N° 

342 – (5903) Villa Nueva - Córdoba.- 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 

Ordenanza General Impositiva 821/03 y sus mod. (compilado y 

ordenado por Ord. 2861/18 y sus mod.) / Ordenanzas Tarifarias 

vigentes para cada uno de los periodos objeto de verificación.- 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

diferencias de base imponible declarada en la “Contribución que 

incide sobre el comercio, la industria y empresas de servicio” (Art 

175 y ss. – Ord. 2861/18 y sus mod.)”, se procedió a la iniciación de 

procedimientos administrativos para la determinación de oficio de la 

contribución de referencia.- 

Que, en tal sentido, por expediente administrativo Nº 21.284/21, 

tramita el Procedimiento Administrativo de determinación de Oficio 

para el contribuyente ROBERTO GONZALEZ E HIJOS S.A. – CUIT: 

30-70789469.- 

Que, se procedió a la notificación de “ACTA DE REQUERIMIENTO 

Nº 01” con fecha 02 de marzo de 2021, otorgando un plazo 

perentorio de 15 días hábiles administrativos para la presentación 

y/o puesta a disposición de lo solicitado (fs. 4 – Expdte. Adm. 

21.284/21).- 

Que, en virtud de la información solicitada, el contribuyente presto 

colaboración al procedimiento, aportando lo descripto por Acta de 

Requerimiento N° 01 el día 18 de marzo de 2021 (fs. 5 a 71  – 

Expdte. Adm. 21.284/21).-  

Que, del análisis de la información relevada surgieron diferencias 

detectadas para los periodos objeto de verificación. Las mismas, 

fueron expuestas a través de “ACTA INFORMATIVA DE 

FISCALIZACIÓN” notificada el 26 de marzo de 2021 (fs. 72 a 74 – 

Expdte. Adm. 21.284/21).- 

Que, habiendo otorgado los plazos legalmente establecidos (Art. 99 

y ss. – Ord. 2861/18 y sus mod.), el contribuyente no opuso 

observaciones e impugnaciones que hagan a su descargo.- 

Que, conforme lo dispuesto por el Art. 67 inc. 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene actividad principal, pero a la 

vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

DECRETA: 

 

 

ART.1º).- DETERMÍNESE, la “Contribución que incide sobre el 

comercio, la industria y empresas de servicio” (Art 175 y ss. – Ord. 

2861/18 y sus mod.) para los periodos objeto de verificación cursada 

a través de expediente administrativo Nº 21.284/21 para la firma 

ROBERTO GONZALEZ E HIJOS S.A. – CUIT: 30-70789469, los 

que se encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 

observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 

otorgado. Atento a esto, considérese a la firma, responsable del 

pago de la contribución determinada.- 

ART.2º).- APRUÉBESE, la liquidación por “Contribución que incide 

sobre el comercio, la industria y empresas de servicio” (Art 175 y ss. 

– Ord. 2861/18 y sus mod.), que –como Anexo- forma parte 

integrante de la presente.- 

ART.3).-  APLIQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

Art. 78 de la Ordenanza General Impositiva (Ord. 2.861/18 y sus 

mod.), por la suma equivalente al Doscientos por Ciento (200%) del 

monto total constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar 

oportunamente, con más intereses y recargos correspondientes.- 

La presente multa quedará firme si el contribuyente no ingresare las 

diferencias determinadas dentro del plazo perentorio de 15 días 

hábiles administrativos de notificada la presente.- 

ART.4).- NOTIFÍQUESE, con entrega de copia a la firma 

responsable, otorgándose un plazo de quince (15) días para que 

proceda a la cancelación de la deuda.- 

ART.5).- El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el artículo 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.6).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART. 7).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº695/21 

 

VISTO:  

La voluntad expresada por el Sr. Intendente Municipal, de contribuir 

con material escolar, para famílias carenciadas, en el inicio del 

presente ciclo lectivo.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de ayudar a las 

familias de menos recursos, entregando útiles escolares, para que 

puedan enviar a sus hijos a la escuela primaria o al colegio 

secundario; 
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Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra del 

citado material, para efectuar la entrega de los mismos a las familias 

carenciadas relevadas; 

Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad 

educativa de todos los niños y jóvenes, que pertenecen a familias de 

escasos recursos; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de material escolar, a la 

Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

conjuntamente con el Departamento Ejecutivo Municipal, a efectuar 

la entrega del material escolar adquirido.- 

ART.2º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº14-0849 de fecha 

16/03/21 de $2.388.764,08 (PESOS DOS MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO C/08/100, emitida/s por “ALBERTO H. 

CORONEL”, de Alberto Hugo CORONEL de esta Ciudad.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº696/21 

 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Katia PRADO, 

D.N.I.Nº45.697.983; Camila Milagros STRUMIA, 

D.N.I.Nº41.440.122.- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Katia PRADO, D.N.I.Nº45.697.983; para la prestación 

de servicios en el COE, local creado por esta Municipalidad, 

dependiente de la Secretaría de Salud, desde el día 01/06/21 hasta 

el día 31/08/21, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

SEGUNDA, del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Camila Milagros STRUMIA, D.N.I.Nº41.440.122; para 

la prestación de servicios en el COE, local creado por esta 

Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Salud, desde el día 

01/06/21 hasta el día 31/08/21, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº697/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 ARROYO, Romina Tatiana – D.N.I.Nº41.813.442 – 3 (tres) pollos 

y 1 (uno) bolsón de verduras. –  

 VALDEZ, Liliana Rosa – D.N.I.Nº12.145.652 – 3 (tres) pollos y 1 

(uno) bolsón de verduras. –  

 PUJOL, Emanuel Andrés – D.N.I.N°34.180.592 - 6 (seis) pollos 

y 1 (uno) bolsón de verduras. –  

 

ART.2º). - EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA. - 

ART.3º). - ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas. - 

ART.4º). - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese. - 

VILLA NUEVA, 25 de Junio de 2021. –  
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DECRETO Nº698/21 

 

VISTO:  

La Ordenanza Nº3197/21 de fecha 24/06/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

“AUTORIZAR AL D.E.M., A CONVOCAR A LICITACIÓN PÚBLICA 

EN LOS TÉRMINOS DE LA ORDENANZA Nº2264/14 Y SUS 

MODIFICATORIAS (RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL), CON EL OBJETO DE 

ELEGIR ADJUDICATARIO PARA LA ADQUISICIÓN DE UN (1) 

CHASIS CAMIÓN 0 KM EQUIPADO CON CAJA VOLCADORA 

TRASERA CON CAPACIDAD DE 9 m3 y DIEZ (10) CARROS 

BARRENDEROS PLEGABLES”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3197/21 de fecha 

24/06/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº699/21 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 

de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 MALTANERI, Jorgelina Edith – D.N.I. Nº29.513.242 de $6.725,00 

(PESOS SEIS MIL SETECIENTOS VEINTICINCO), por única vez. –  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº700/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 CARDONA, Jaquelina Mariel – D.N.I.Nº 24.756.687 – 3 (tres) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº701/21 

 

VISTO:  
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La nota elevada por el Sr. Blas Justino ANDRADA, 

D.N.I.Nº08.538.235; solicitando un  ayuda para viajar con motivo 

retirar una prótesis ocular.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al  “Sr. Blas Justino ANDRADA, 

D.N.I.Nº08.538.235, 25 (veinticinco) Lts. de nafta súper,   

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s que 

se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Junio de 2021. -  

 

DECRETO Nº702/21 

  

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 

ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n 

en la/s planilla/s que se adjunta/n, formando parte del presente 

Decreto, mercaderías varias, según su solicitud, AUTORIZANDO, a 

la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se originen al 

respecto, que también se detallan en la/s misma/s.-  

 RUGGERI, Fernanda Anabela – D.N.I.Nº 26.738.266.- 1 (uno) 

caja tapa para alfajores y 4 kg (cuatro) de dulce de leche.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Junio de 2021.-  

 

 

DECRETO Nº703/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social y 

el Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas 

fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en 

ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de 

personas en la misma situación de carencias, con cargo a la 

Municipalidad, compensando con impuestos.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de 

carencias invocadas por familiares de las personas causantes del 

suceso, por lo tanto resulta de absoluta solidaridad acudir en su 

ayuda a fin de tratar de paliar los gastos originados por los actos 

expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s 

carenciada/s fallecida/s, que se detalla/n en la/s nota/s informativa/s 

citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, un subsidio de: $44.000,00 (PESOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL), para abonar la/s factura/s Nº4-7593, de fecha 

09/06/21, y un subsidio de $44.000,00 (PESOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL), para abonar la/s factura/s Nº4-7671; de fecha 

18/06/21 emitida/s por “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien compensará 

con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e 

importe/s, se consignan en la/s misma/s.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 
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ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº704/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto y/o al/los informe/s de la 

Secretaría de Desarrollo Social, referida/s a subsidios solicitados o 

concedidos para solventar gastos provocados por situaciones de 

diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 

informe/s referido/s, previo estudio socio económico de las 

condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 

concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 ALARCON, María Cristina – D.N.I.N°22.941.936 de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 4 

(cuatro) meses.- 

 VILLADA, Florencia Daiana – D.N.I.N°42.338.035 de 

$10.000,00 (PESOS DIEZ MIL), por única vez.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº705/21 

 

VISTO:  

El contexto de pandemia y en concordancia con las medidas de 

adoptadas por el Gobierno Nacional y Provincial, este municipio a 

través de la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas 

Públicas, lleva adelante acciones ante el requerimiento efectuado 

por personas carenciadas, de una ayuda con pañales, debido que 

transitan un periodo de aislamiento por ser positivos de COVID-19.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación de salud y económica 

apremiante invocada, por lo tanto deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s que se detallan en 

nota que se adjunta al presente Decreto, pañales; AUTORIZANDO a 

la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Públicas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Junio de 2021.-  

DECRETO Nº706/21 

 

VISTO:  

El contexto de pandemia y en concordancia con las medidas de 

adoptadas por el Gobierno Nacional y Provincial, este municipio a 

través de la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas 

Públicas, lleva adelante acciones ante el requerimiento efectuado 

por personas carenciadas, de una ayuda con pan, debido que 

transitan un periodo de aislamiento por ser positivos de COVID-19.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación de salud y económica 

apremiante invocada, por lo tanto deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s que se detallan en 

nota que se adjunta al presente Decreto, pan; AUTORIZANDO a la 

Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Públicas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 
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ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº707/21 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de 

ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a a las siguientes personas que se detallan en 

nota que se adjunta al presente Decreto, mercaderías varias, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS proceda a abonar la 

factura Nº4-055 de fecha 31/05/21, emitida por BATTISTON Mariano 

Daniel.-   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº708/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, pollos 

y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 ARENAS, Adriana Tamara – D.N.I.Nº 32.026.126 – 3 (tres) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. –  

 ARENAS, Anahí Valeria – D.N.I.Nº 30.771.843 – 3 (tres) pollos y 

1 (uno) bolson de verduras. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Junio de 2021.-  

 

DECRETO Nº709/21 

 

VISTO:  

La Ordenanza Nº3136/20 de fecha 08/10/20 referida a: 

“DECLARAR, PATRIMONIO HISTÓRICO, NATURAL, CULTURAL 

Y ARQUITECTÓNICO MUNICIPAL, A LOS ESPACIOS 

NATURALES Y AMBIENTALES, CONSTRUCCIONES Y/O 

EDIFICIOS ANTIGUOS”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, corresponde precisar los alcances de la mencionada 

Ordenanza, así como las formas, condiciones y procedimientos a los 

efectos de dictaminar la adherencia al mismo; 

Que, dicho Reglamento contempla las exenciones de tasas 

municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, el uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- REGLAMÉNTESE, la Ordenanza Nº3136/20 a los fines de 

especificar las disposiciones que se establecen en el mismo, y se 

instrumentan en el presente “Reglamento para Exenciones de 

Tasas Municipales”, el cual consta de 2 (dos) fojas útiles y forma 

parte del presente Decreto.-                                                                                        

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
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ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Junio de 2021. - 

 

DECRETO Nº710/21 

 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, 

respecto de las necesidades de proveer de garrafas a personas 

carenciadas. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la evaluación de la situación de carencias, surge del previo 

estudio socio económico efectuado por las Trabajadoras Sociales, 

dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, por lo tanto, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para atender 

dicha situación; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio a personas carenciadas, cuyos 

estudios socio económicos obran en la Secretaría de Desarrollo 

Social, para la provisión de una garrafa de 10 Kgs. a cada una, 

según detalle adjunto, AUTORIZANDO, a la Oficina de Compras, a 

abonar la factura Nº3-4096 de fecha 02/06/21, de $51.000,00 

(PESOS CINCUENTA Y UN MIL) y factura, Nº3-4097 de fecha 

02/06/21 de $12.000,00 (PESOS DOCE MIL)  emitida/s por “DE LA 

IGLESIA Miguel Ángel”.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Junio de 2021. -  

 

DECRETO Nº711/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19983/21 de fecha 

20/05/21, iniciado por Nelson Héctor ARCE, D.N.I. Nº 10.251.683; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Nelson Héctor ARCE, D.N.I. Nº 10.251.683; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº712/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19999/21 de fecha 

02/06/21, iniciado por Fabiana del Lujan MANGAS, D.N.I. Nº 

17.671.458; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-
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económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Fabiana del Lujan MANGAS, D.N.I. Nº 

17.671.458; según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente 

citado en VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº713/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19984/21 de fecha 

21/05/21, iniciado por Silvina Alejandra RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 

21.751.231; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Silvina Alejandra RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 

21.751.231; según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente 

citado en VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº714/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19997/21 de fecha 

02/06/21, iniciado por Mario David AIDUC, D.N.I. Nº 22.738.468; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Mario David AIDUC, D.N.I. Nº 22.738.468; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO Nº715/21 

VISTO: 

 El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 20007/21 de fecha 

08/06/21, iniciado por Sergio Norberto Ramón MERCADO, D.N.I. Nº 

11.575.702; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Sergio Norberto Ramón MERCADO, D.N.I. Nº 

11.575.702; según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente 

citado en VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2021.- 

 

DECRETO  Nº716/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 20026/21 de fecha 

29/06/21, iniciado por la  Secretaria de Economía y Finanzas Vanesa 

CIARROCA solicita prorroga a la Ordenanza N°3170/21 referente a 

Establecer un Régimen de Presentación Espontánea y 

Regularización de Deudas.- 

El Articulo N°6 de la citada Ordenanza, faculta al D.E.M. a 

reglamentar modalidades que estimulen el pago de las deudas.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, a los fines de estimular el cumplimiento de las obligaciones 

impagas por parte de los contribuyentes de impuestos, tasas y 

contribuciones municipales, se hace necesario establecer una 

prórroga de la fecha de vencimiento establecido en el Art. 6) de la 

Ordenanza citada en VISTO, dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente; 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PRORRÓGASE, hasta el 30 de JULIO de 2021, la fecha 

de vencimiento establecida en el Art. 6) de la Ordenanza N°3170/21, 

referente a ESTABLECER UN RÉGIMEN DE PRESENTACIÓN 

ESPONTÁNEA Y REGULARIZACIÓN DE DEUDAS.- 

ART.2°).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 

Carta Orgánica de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3°).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4°).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.  

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2021.- 
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DECRETO Nº717/21 

 

VISTO:  

El Decreto Nº660/20 referente/s a: “DÓNESE, a Nadia Vanesa 

Jorgelina OLMO, D.N.I. N°36.812.771; la cantidad de 18 (dieciocho) 

viguetas de 4,20 mts.” - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se hace necesario rectificar la cantidad de viguetas del citado 

Decreto, por lo que deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para cumplimentarlo;   

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- MODIFÍQUESE, el texto del Art.1) del Decreto Nº660/20:  

                  En donde dice: “….18 (dieciocho) viguetas de 4,20 mts..”  

                  Debe decir:      “… 8 (ocho) viguetas de 4,20 mts…” 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-    

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2021-  

 

DECRETO Nº718/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 30/06/20 elevada/s por la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se 

desempeñan en el área de CORRALÓN, afectados al Servicio de 

RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS DOMICILIARIOS, cuya nómina se 

detalla en la nota citada en VISTO, un ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $3.500,00 (PESOS TRES MIL 

QUINIENTOS) netos, a cada uno, en cumplimiento de la obligación 

del Departamento Ejecutivo de proveer el calzado correspondiente 

para dicha tarea.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2021 – 

 

DECRETO Nº719/21 

 

VISTO:  

La Resolución Nº3 de fecha 15/06/21 elaborada por el Tribunal de 

Cuentas de la Ciudad de Villa Nueva,  informando la nueva 

composición del órgano de control  para lo que resta del período por 

el cual fueran electos.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el día 12/06/21 se produce el deceso del Sr. Fabricio Alberto 

GUELFI; 

Que, el Acta de Proclamación del Poder de Autoridades emitida por 

el Poder Judicial de Córdoba, en su Art. 5 proclama como Tribuno de 

Cuentas Suplentes al Sr. Fernando Raúl PEREYRA;  

 Que, el Sr. Fernando Raúl PEREYRA  a la fecha está designado por 

el Intendente Municipal en el cargo  de Sub Secretario de Industria, 

según Decreto Nº1691/19.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-     

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DEJAR SIN EFECTO, en todos sus términos el Decreto 

Nº1691/19 referido a: “DESÍGNESE, a Raúl Fernando PEREYRA, 

D.N.I.Nº20.808.516; en el cargo de SUBSECRETARIO DE 

INDUSTRIA”, a partir del 30/06/21”.- 

ART.2º).- DISPÓNESE, que el Agente Municipal Raúl  Fernando 

PEREYRA, Legajo Nº918, continue percibiendo sus haberes en 

calidad de empleado de Planta Permanente, a solicitud del mismo y 

en el marco de la Ordenanza Nº2508/11 “Estatuto Empleados 

Municipales”,  contemplado en sus Art. 25, 26, 27 y 28.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2021.-  
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DECRETO Nº720/21 

 

VISTO:  

La Ordenanza Nº2079/13 referida a la Reglamentación de los 

Centros Vecinales de la Ciudad de VILLA NUEVA; 

El Decreto Nº468/18, Llamando a Elecciones para la Conformación 

de las Autoridades de los  Comisiones de Centros Vecinales en los 

diferentes barrios villanovenses; 

Que en el “BARRIO PINAR DE LAS TEJAS”, los vecinos han 

conformado una comisión barrial elegida por Asamblea en forma 

unánime.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, de los diferentes barrios villanovenses y del citado “BARRIO 

PINAR DE LAS TEJAS”, se han presentado en tiempo y forma la 

nómina de vecinos que ocuparán los respectivos cargos dentro de 

cada Comisión Vecinal; 

Que, el hecho de la  conformación de la Comisión Vecinal se ha 

desarrollado con espíritu de ciudadanía y compromiso civil, 

priorizándose en todos los casos, la participación plural y 

democrática de los vecinos de VILLA NUEVA y del “BARRIO PINAR 

DE LAS TEJAS”,  

Que, este Gobierno Municipal se enorgullece en poner en funciones 

a las nuevas Comisiones de Centros Vecinales, reconociendo su 

autoridad de acuerdo a lo prescripto en nuestra Carta Orgánica 

Municipal.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- RECONOCER, las autoridades de la Comisión del 

CENTRO VECINAL del “BARRIO PINAR DE LAS TEJAS”,  de 

acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº2079/13.- 

ART.2º).- LA COMISIÓN del Centro Vecinal del “BARRIO PINAR 

DE LAS TEJAS”,  será integrada por los siguientes vecinos:  

 

 

 

  Cargo /Autoridad Nombre y Apellido Tipo y Número de Documento  

 

 Presidente/a TENEDINI, Carlos Franco DNI 26.207.141 

 

 Vicepresidente/a DIAZ, Mario Alejandro  DNI 14.665.900   

 

 Secretario/a GALETTO, Marcelo Ariel DNI         24.119.184 

 

 Tesorero/a DOZO, Santiago Felix Antonio DNI 11.785.678 

 Vocal Titular 1º BERTOTTO, Luis Ángel DNI 14.815.550 

 Vocal Titular 2º SAVEDRA,Gustavo Bernardo DNI 26.913.968 

     

 Vocal Suplente 1º KARMALITA,Mariana Laura DNI 27.444.643 

 Vocal Suplente 2º CABALLERO,Carlos Alberto DNI 6.563.641 

 

 Revisador de Cuentas 

Titular  

CAFFARATTI,Diógenes Mario DNI 28.064.837  

 

 Revisador de Cuentas 

Suplente 

FORNERO, Matías DNI 31.347.908 

 

  ART.3º).- LOS VECINOS, reconocidos como Miembros de la 

Comisión del CENTRO VECINAL del “BARRIO PINAR DE LAS 

TEJAS” tendrán a su cargo las funciones, derechos y obligaciones 

determinadas en la Ordenanza Nº2079/13, desde el día 14 de Mayo 

de 2021 (al igual que todas las otras Comisiones reconocidas por 

Decreto, por el término de 3 (tres) años según lo determina el 

Art.11º) de la citada Ordenanza y/o demás normas que en adelante 

se sancionaren a tal fin.- 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en  el  Art.68)  de  la  Carta  

Orgánica  Municipal  de  la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro y Boletín Informativo Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2021.-  

 

 

Resoluciones 
 

 

RESOLUCIÓN Nº041/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº18377/16 de fecha 

17/11/16 iniciado por la Sra.  Marta Susana AMANTE, C.U.I.T.Nº27-

11617173-8; en el cual, a fs.70 , informa del ANEXO COMERCIAL a 

los fines de que se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento, en el inmueble sito en Ruta 

Provincial Nº2 km.78 de esta Ciudad, del ANEXO COMERCIAL: 

“RESTO-BAR”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, dicha habilitación se ajusta a lo dispuesto en la Ordenanza 

N°3129/20;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

la Sra.  Marta Susana AMANTE, C.U.I.T.Nº27-11617173-8; para el 

desarrollo de la actividad comprendida en el rubro ANEXO 

COMERCIAL: “RESTO-BAR”, en el inmueble sito en Ruta 

Provincial Nº2 km.78 de esta Ciudad, a partir del 20/05/2021.-                                                      

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s aludido/s en el/los 

artículo/s precedente/s lo dispuesto en la presente Resolución, con 

copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Junio de 2021.-  

            

RESOLUCIÓN Nº042/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº20981/20 de fecha 

01/10/20, iniciado por Guillermo Miguel LOMBARDO, C.U.I.T.Nº20-

16188053-2; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Pte. Raúl R. Alfonsín  Nº79, Zona 

Industrial  de esta Ciudad, el comercio dedicado a “FÁBRICA DE 

ABONO Y FERTILIZANTES”,  bajo el nombre de fantasía 

“FOLIABERT”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, al 

Sr. Guillermo Miguel LOMBARDO, C.U.I.T.Nº20-16188053-2; para el 

desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro 

dedicado a “FÁBRICA DE ABONO Y FERTILIZANTES”, bajo el 

nombre de fantasía “FOLIABERT”, Cuenta Nº02924 a partir del 

01/10/2020 en el inmueble sito en calle Pte. Raúl R. Alfonsín  Nº79, 

Zona Industrial de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Junio de 2021.- 

           

RESOLUCIÓN Nº043/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21398/21 de fecha 

19/04/21, iniciado por Marcelo Del Valle FERREYRA, C.U.I.T.Nº24-

20808489-1; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle San Lorenzo  Nº876  de esta Ciudad, el 

comercio dedicado a “FRACCIONAMIENTO Y VENTA DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, al 

Sr. Marcelo Del Valle FERREYRA, C.U.I.T.Nº24-20808489-1; para el 

desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro 

dedicado a “FRACCIONAMIENTO Y VENTA DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS”,  Cuenta Nº02927 a partir del 05/04/2021 en el 

inmueble sito en calle San Lorenzo  Nº876  de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2021.- 

 

RESOLUCIÓN Nº044/21 

 

VISTO:  
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ÇEl Expediente Administrativo Municipal Nº20172/19 de fecha 

30/07/19, iniciado por la Sra. Ana Rosa TEJEDA, C.U.I.T.Nº27-

24369699-8; mediante el cual, a fs. 23, solicita se le otorgue el 

CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en Avenida Libertad Nº198 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “ROTISERÍA”, no constando Resolución de 

Habilitación Comercial, no obstante lo cual se le dio el ALTA en los 

registros tributarios  municipales de Comercio e Industria.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, en un todo de acuerdo a los informes obrantes en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para acceder a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE COMERCIAL MUNICIPAL y la 

correspondiente BAJA TRIBUTARIA, a la Sra. Ana Rosa TEJEDA, 

C.U.I.T.Nº27-24369699-8; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “ROTISERÍA”, Cuenta Nº02801, a partir del 

31/01/2021.- 

ART.2º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Junio de 2021.- 

 

 

 


